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P A R T E  OF IC IAL .

PRIMERA SECCION.
 MINISTERIOS.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Montema vor, nombrado Gobernador de 
la provincia de Cáceres por mi Real decreto 
de 20 de Agosto último.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1856.=E stá  rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donncll.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en mandar que D. Bernar- 
dino Malvar, Gobernador electo de la provin
cia de Lérida, pase á desempeñar igual cargo 
en la de Cáceres.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1856.*= Está rubricado de la Real mano. «= El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
Ó-Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia ele Lérida á D. Joa- 
quin Alonso, cesante ele la de Albacete. I

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1856.=* j 
Está rubricado de la Real mano.«=El Presiden- i 
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nelh :

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Logroño á D. Teodoro José 
Remirez, que desempeña interinamente igual 
cargo en la de Zaragoza. i

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell,

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Pedro Julián Espariz, Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de i 8 5 6 .=  
Está rubricado déla Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell

^De conformidad con el parecer de mi Con
cejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Córdoba á D. Francisco 
Sepúlveda, que lo es de la de Teruel.
> Dado en,Palacio á 24 de Setiembre de 1856.=* 
fetá rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

" “De acuerdo con lo propuesto por mi Con
cejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor en comisión de la prQvincia de Teruel á 
0 . Ildefonso López Alcaraz, que lo ha sido de ¡ 
la de‘Córdoba. -

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell. .

Conformándome c o n  lo propuesto por mi l 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que 
Ib Pedro Celestino Arguelles, Gobernador de I 
la provincia de Orense, pase á desempeñar I 
Igual cargo en la de Lugo.

Dadoen Palacio á 24 de Setiembre de 1856.=*= 
Está rubricado de la Real mano.=E1 Presiden
te deL Consejo de Ministros, Leopoldo O-Dom- 
nell. *

. De conformidad con el parecer de mi Con
ejo  dé Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Orense á D. Pablo Uría, 
Secretario cesante de Gobiernos de primera 
clase.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
I &56.*~Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo
O-Donnell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
e jo  de Ministros, vengo en nombrar Gober

nador de la provincia de Albacete á D. Fran
cisco Marzo, Coronel de Caballería retirado.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1856.===Está rubricado de la Real mano.=El 

•Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Badajoz á D. Celesti
no Mas y Abad, Diputado á Córtes que ha sido 
en diferentes legislaturas.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell. *

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Avila á D. Igna
cio Mendez de Viga, Secretario del Gobierno 
de la de Valladolid.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder 
el R eg iu m  e x e q u á tu r  á D. Julio Bartolomé Lombard 
y á D. Francisco Stoyer, Cónsules nombrados de 
Francia en Puerto-Rico y en Santander; á D. José 
María Pera, Cónsul general nombrado de Toscana 
en Barcelona, y á D. Cayetano S ociás, Yice-cónsul 

I de Buenos-Aires en Palma de Mallorca.
I Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Mi- 
I guel Fuertes y Carsv, á D. Pedro Cabello Septien  
I y á D. Jacobo Bermudez, para ejercer los Y ice-con- 
I sulados de Portugal en Y alencia, en Zamora y en 
I Muros ; á D. Andrés Pedreño, el deí Uruguay en Car- 
I tagena; á D. Francisco Morales Gifuentes, la Agencia 
I consular de Francia en Conil, y á D. Cayetano So- 
I cías, el Yice-consulado de Grecia en Palma de Ma- 
I Horca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Negociado 2 .º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- I 
minislrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Pedro Celestino de Sande, Alcalde de 
Garrobillas, ha consultado lo siguiente:

((El Tribunal ha examinado el expediente instrui
do por el Gobernador de la provincia de Cáceres, 
en que ha negado á la Subdeiegacion de Rentas de 

¡ la misma la autorización para procesar á D. Pedro 
Celestino de Sande, Alcalde de Garrobillas, por 
exacción de varias multas en metálico; de cuyo ex
pediente resulta >

Que habiendo llegado á noticia de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas y Rentas es
tancadas de la provincia el hecho mencionado, se 

I dirigió por la misma en 19 de Noviembre de 1851 
I comunicación urgente y reservada al Subdelegado 
I de Rentas estancadas de Garrobillas, comisionándo- 
I le para que averiguara la verdad del hecho denun- 
I ciado, por el c u a l, si resultase cierto, se íiábria con

travenido lo terminantemente dispuesto por el Real 
decreto de 8 de Agosto del citado año.

En cumplimiento de este mandato, el referido 
Subdelegado hizo comparecer á su presencia á Juan 
Celedonio, Tomas Gutiérrez Talaban, Manuel Pascual, 
Andrés González del Prado, María de Gracia Sán
chez v Manuel Gómez Rivero, quienes enterados 
Je la referida comunicación declararon, bajo jura
mento, haber pagado, cinco de e llos, 60 rs. cada 
uno, y el otro 120, por multas que el Alcalde D. Pe
dro Celestino de Sande les impuso á consecuencia 
de haber entrado sus gan adosjn  el rastrojo de Vi- 
lloluengo, término de la expresada villa, cuyas 
multas dijeron los cinco primeros haber satisfechc 
al mencionado Alcalde ;ó al portero del A yunta- i 
miento, y el sexto haber entregado su importe al 
alguacil para que comprara el papel correspondien
te , como lo verificó, conservándolo el interesado en 
su poder. En vista de estas diligencias, la Subde- 
legacion de Rentas de la provincia dispuso se pi
diese al Gobernador la competente autorización pa
ra proceder contra el expresado A lcalde, acompa
ñando testimonio de todo lo obrado.

El Gobernador, de acuerdo con el Consejo p ro- i 
vincial, acordó se oyese al interesado por término 
de seis dias, comisionando al efecto al Alcalde de 
Garrobillas, que lo era á la sazón D. Manuel Rodrí
guez Gómez, á quien se comunicó este acuerdo en 
10 de Enero de 1852, devolviéndole éste cum pli
mentado en 43 del mismo m es, con las diligencias 
correspondientes, de las cuales resulta que, habien
do comparecido ante dicho funcionario D. Pedro Ce
lestino de Sande, manifestó, enterado de la indica
da superior com unicación, que mediante á que se 
habia acotado el rastrojo de Yilloluengo para ser 
rematado su aprovechamiento, ó en otro caso hacer 
el repartimiento correspondiente, y sabedor de que 
desde el día 6 de Agosto de 4851 hasta el 9 del 
mismo en que debia comenzar á aprovecharse dicho 
rastrojo, se introdujeron en él con sus ganados, no 

i solo las personas de que se ha hecho mérito, sino

otros ganaderos, mandó, ó fin de evitar que la in
fracción tomase mayores proporciones, se presenta
sen los guardas para que saliesen á denunciar á los 
que lo verificaron , habiéndolo hecho de los referi
dos y algunos otros á quienes en efecto habia im
puesto las multas de que se trata, con arreglo al 
Código penal, mandando á los alguaciles ordinarios 
que las hiciesen efectivas en el papel correspon
diente :

Que estos cobraron, unas en papel y otras en 
metálico, sin su orden, con cuyo motivo les impuso 
la obligación de invertir estas en el papel creado al 
efecto , el cual obra en su poder; y por últim o, que 
de esto debia ya tener conocimiento el Gobierno de 
provincia, puesto que en los últimos de Diciembre 
se remitieron al mismo los estados de las denuncias 
cobradas desde Abril á Noviembre, ámbos inclusive. 
En el mismo dia 13 de Enero del citado año acudió 
el interesado al Gobierno de provincia con una ins
tancia en que califica de calumnia el hecho de que 
se le acusa, y á la cual acompañó el papel de mul
tas correspondiente á las de que se trata, y otras 
muchas impuestas por él mismo desde el mes de 
Junio de 4854, en que se habia encargado por or
den de la Superioridad de la Alcaldía de Garrobi
llas por suspensión del que entonces la desempe
ñaba.

El Gobernador de la provincia, en vista de todo 
lo relacionado, resolvió, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negar la autorización solicitada::

Yisto el Real decreto de 44 de Abril de 4848, 
por el cual se creó una clase de papel 'denominado 
de multas, prohibiendo á todas las Autoridades de 
cualquiera clase que sean el imponerlas ni recau
darlas en metálico :

Yisto el Real decreto de 27 de Marzo d e 4850:
Considerando que si bien de las declaraciones 

de los ganaderos denunciados resulta haberse re
caudado en metálico por los alguaciles parte de las 
multas que se les impusieron por el Alcalde, apa
rece asimismo la inmediata inversión del impor
te de cada una de estas en el papel correspondien
te, dispuesta por el expresado funcionario tan pron
to como llegó á su noticia el hecho m encionado:

Considerando que , según manifiestan el Conse
jo provincial y el Gobernador en sus respectivos
I n f o r m o o  ; wI J J l  COCUIUI. lu w

del expresado p ap el, lo cual demuestra suficiente
mente que no ha habido defraudación material 
ni intencional de los intereses dé la Hacienda, ni 
infracción en esta parte de la citada disposición 
por parte dei Alcalde de Garrobillas:

Considerando, sin  embargo, que no aparece de 
los antecedentes que este haya cumplido con lo 
prescrito por el art. 2.° de aquella, entregando á 
los in teresados, como debia haberlo verificado, la 
mitad del papel correspondiente á cada una de las 
multas de que se trata,

El Tribunal entiende que podría Y. E. consultar 
á S. M. la confirmación de la negativa resuelta por 
el Gobernador y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.¡ 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia  
y efectos correspondientes.

| Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1856. =R ios.==Sr. Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la trasferencia de la concesión del* ferro
carril de Madrid á Almansa, hecha por D. José de 
Salamanca , por escritura pública de 7 de Julio úl
timo, en favor de los Sres. Conde de Moray, Chate- 
lus Delahante, Conde Le-Hon y de los Sres. Róths- 
child hermanos de París, declarándoles concesiona
rios de esta línea, subrogados en lugar de Sala
manca en todas las obligaciones impuestas y dere
chos conferidos á este por la ley de concesión de 9 
de Marzo de 1855, V responsables de dicha conce
sión en la proporción establecida por las cláusulas 
del contrato de cesión, y previniendo que nombren 
u n  representante á quien la Administración dirija 
las,órdenes correspondientes, como lo prescribe el 
artículo 41 de las condiciones generales aprobadas 
por Real decreto de 15 de Febrero de esté año.

Dé Real orden ló digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I, 
muchos años. Madrid 25 de Setiembre de 4 856.=*=s 
Collado.«=Sr, Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 2 .º

limo. S r .. Convencida la Reina (Q. D. G.) de los 
inconvenientes que ofrece, para el adelantamiento 
en el estudio délos idiomas, la concurrencia de cre
cido número de alumnos á una misma clase, se ha 
servido disponer, conformándose con lo propuesto 
por e l  Rector de la Universidad Central, que á los 
cursantes de Medicina y Farmacia se les permita 
simultanear el año de griego con cualquiera de los 
cuatro primeros de las expresadas facultades.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 46 de Setiembre de 4856.== 
C ollado.=Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

 MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

16 S etiem bre 4856. Al D irector g enera l de In fan te 
ría .— D estinando de a u x ilia r  de la rep resen tac ió n  de los 
cuerpos del a rm a  al C apitán  del p rov incial de G uadala- 

■ ja r a  1). M anuel Pereda y A m órin. ;
Id.— Concediendo grado de T enien te  C o ro n e l, y  e m 

pleo de segundo C om andante, como com prendido en la 
. Real ó rden  de 30 de Agosto de 1854, al C apitán del p ro 

v incia l de Covadonga D. Pedro Mateo y Perez  C aballero,
V m andando  al p rop io  tiem po expedirle  el re tiro .

Id.— Id. cu a tro  m eses de Real licencia al Coronel del 
reg im ien to  de la A lbuera  D. R am ón Perez de la  Fuente.

Id.—Id. id. al C ap itán  del p rov incia l de Patencia Don 
Miguel F e rnandez  y  Castro.

47 id. Id.— Colocando en  el p ro v in cia l de .Z arag o za  
al C apitán de reem plazo D. A ntonio Palacio y  González.

Id.— D isponiendo quede nu lo  el em pleo de Subten ien - . 
te concedido á D. José Yaldés y Díaz.

Id.— C oncediendo tres  m eses de Real licencia al S u b 
ten ien te  dei reg im ien to  de Castilla D. A ntonio Vidal y 
Alonso.

18 id. Id.—Id. cuatro  al p rim er C om andante d estin a 
do á sus Inm ediatas ó rdenes D. Ju an  de Buega y Pe- , 
zuela. t

Id.— Id. id. al C apitán del p ro v in c ia l de P a le a d a  D on ; 
José G arcía y  S erran o .

Al C apitán  G eneral de Castilla la Nueva.-—Id. id. al 
T eniente Coronel de reem plazo D. M auricio A lvarez dé 
B ohorques y G uiraldis.

Id.— Id. id. al p rim er C om andante de reem plazo Don 
Casim iro B ertolüci y  M artí.

Al D irector genera l de In fan te ría .— Id. id. al T en ien 
te del regim iento  de C órdoba D. A gustín  Ruiz y Y a ld er-  
ram a.

Id.— Concediendo dos m eses de p ró ro g a  ál C apitán  del 
p rov incia l de Lérida D. T rin idad  García Berm ejo y B us- 
tam ante .

Id.— Id. cu atro  m eses de Real licencia al T en ien te  del 
regim iento  de la P rin cesa  D. Polonio del Rio y M artínez.

Id.— Id. id' al C apitán  del p ro v in c ia l de Lucena Don 
José Rom ero y R odríguez.

Id.— Id. dos m eses al id. del de  G u ad ala ja ra  D. Lúeas 
P inero  y Sicilia.

Id .— N egando cu a tro  m eses de Real licencia  al Capi
tán  del p rov incial de A randa  de Duero D. Pedro  López 
G alla rte  y  Escalante.

CABALLERÍA.

4 5 id. Al D irector general de C aballería.— C oncedien- \ 
do al T eniente Coronel g raduado  D. Rafael H ernández de | 
A lva , C om andante de C ab allería , la antigüedad de este ¡ 
em pleo desde 20 de Julio de 4854, v  la efectividad de 4 /  ¡
Uw ¿UUWUUIÜ un AiiiaidUU «ÍJW , Oii wvwvíu auujjUttl i.

el g rado de T eniente Coronel. \
46 id. I d — Disponiendo cam bien  de Cuerpo el T en ien- | 

le Coronel del R egim iento de A lcán tara  D. M anuel R odri- j 
guez F i to , y el de igual clas§ dei de T alavera  D. Carlos I 
G arcía Tassara. j

COLEGIOS DE INFANTERÍA Y CABALLERÍA. j

48 id. Al D irector genera l de In fan te ría .— C on««dien-
do plaza de cadete á D. Antonio lbañez. I

Id .—Id. id. á D. José A ntón.
Id .—Id. id. á D. Luis Blanco.
Id.—Id. id á D. F rancisco  M endieta.
Id.— Id. id. á D. Francisco Jav ier M enarquez.
Id.— Id. id. á D. Luis M enarquez.
Id.— Id. id. á D. José R epuílés.
Id.— id. id. su p e rn u m era ria  á D. Joaquín  Morales.
Id.— Id. Ucencia absoluta al cadete D. José C astañero. j
Al de C a b a lle ría — C oncediendo opcion á plaza su p e r

nu m era ria  al cadete D. E n riq u e  F ranch .
Id.—Id. id. al id. D. F e rn an d o  G obantes.
I d — Id. dispensa  del exceso de a lgunos dias de edad 

al a sp iran te  D. F rancisco Jav ier Obregon.

ARTILLERÍA.

4 6 id. Ai D irector general do A rtillería .— Concediendo 
u n  m es de p róroga á la Real licencia qu e  d isfru ta  en  
Francia  el C apitán  de a rtille r ía  D. M ariano Desm aisieres.

47 id. Id.— A probando la d isposición en  que se d e te r
m ina  paso á esta corte  el m aestro  m ay o r de  la fáb rica  de 
T ru v ia  D. M ariado E sbrit.

INGENIEROS.

45 id. Al Ingeniero  genera l.— Concediendo al Sub te
n ien te  alum no de la  Academ ia especial de Ingenieros 
D. José O lañeta que p ueda  re p e tir  el exám en  do d ibu jo  
den tro  del térm ino  de un  m es.

Id.— Resolviendo qu e  el C apitán g rad u ad o , Teniente 
de ingen ieros D. José R om án y  R u iz , pase  á continuar, 
sus servicios del regim iento  del a rm a  á la D irección ge
n e ra l del Cuerpo. .

1 7  y .  Id.— Concediendo al cabo p rim ero  de in g en ie 
ros Manuel P arg ad a  y Guillen el grado de sargen to  se
gundo de in fa n te r ía , sin  a n tig ü e d ad , en p e rm u ta  de los 
seis m eses de rebaja.

Id.— Id. á los sargen tos segundos de ingen ieros Ma
n u e l CubaS y  M artínez , y Ju lián  Alonso y  R ibera  el grado
de sargentos prim eros sin antigüedad por id.

Id.— Id. id. po r,id . al sargen to  segundo de id. Roque 
Pujadas y  Rada.

Id.— Id. el grado de sargen to  segundo de id., sin  an ti
güedad , al cabo p rim ero  de tam bores del reg im ien to  de 
ingen ieros M anuel V illar y López en  p e rm u ta  de id. id, 

Id.— Id. el g rado de sargen tos p rim ero s de id. p o r id, 
á los segundos de  ingen ieros Anselm o Cu leb radas y P a 
checo D. Dom ingo R odríguez y  Castedo y  Ju an  <j« la 
Rád.

CARABINEROS.

45 id. Al Inspecto r genera l de dicho C uerpo.— A p ro 
bando  que el S ubten ien te  de la C om andancia de Sevilla, 
D. Segundo M oreno, pase á la de  A lm ería, y. que el de 
esta  , D, A lejandro N . , reem place su  vacante .

AÍ<‘ i d —Id que el te rce r Jefe de la  C om andancia de 
A lm ería, ¿ .  Francisco  de Sales B ujanda, pase á la de L o
groño, reem plazándole  ej de esta D. León Ñipólas y 
Cedipr.

jy  id.— Prom oviendo  al em pleo de S u b ten ien te  de  ca
ra b in e ro s , con destino a la, C om andancia de, H uesca, al 
sa rg en to -p rim ero  D, R am ón M arbá y M ayor.

Al id .— A probando el pase al cuerpo  de  carab in e ro s 
del S u b ten ien te  del reg im ien to  de in fan tería  de Burgos, 
núm . 36, D. A ntonio R odriguez Acedo.

4 8 id. Al id.—Concediendo el pase al cuerpo  de ca ra 
b in ero s en  clase de J e fe , vacan te  en  la  C om andancia de 
Salam anca, ai p r im e r  C om andante de in fan tería  D. Miguel 
D abau  y Tudó.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

45 id. Al D irector general de d icho cuerpo .— Nom 
b ra n d o  Oficial segundo de la  sección A rchivo de la CapD 
tañía g en era l de Castilla la Vieja á D. F abriciano  N ájera, 
que  lo es de las p rov incias V ascongadas; y p a ra  la  v a 
can te  q u e  este deja á D. Santiago Hidalgo , Oficial de Ad
m in istració n  m ilita r.

ADMINISTRACION MILITAR.

46 id. Al In ten d en te  g en era l m ilita r .— Concedieudo 
licencia tem poral p o r en ferm o  al Oficial te rcero  D. A n
tonio A lvarez Fernandez.

SANIDAD MILITAR.

4 6 id. Al D irector genera l de dicho C uerpo.— Conce
d iendo  cuatro  m eses de Real licencia al p r im e r  A yudan
te-m éd ico  D. Félix  G arcía Echevarría .

Al id.— Id. dos m eses de p ró roga  al Médico m ay o r 
D. Antonio M artrus y  Codina.

17 id. Al Id .— N egando la conm utación que pide del 
em pleo de p rim er A yudante  supernum era r io ,  por  ei g ra 
do inm ediato de p rim e r Médico á D. Antonio Sastre  y 
Storch.

Al id.— Id. el abono de sueldo que solicita D. José So* 
rian o  y H e rre ro , p r im e r  A vudaute Médico.

Ál Capitán.G eneral de F i l ip in a s—Id. al p r im er  Médi
co, Jefe local del hospital de Manila D. Tomas Quintana y 
Tolom er, el que se le n o m b re  Médico m ayor su p e rn u m e 
ra rio  á las ó rdenes del C apitán General de aquellas islas; 
la  m ayor antigüedad que pide en su  em pleo, y  que .se le 
encargue  de la Secretaría  del cuerpo  de Sanidad militar  
de las m ism as islas.

Al D irector g en era l de Sanidad m ilitar.-r-Id. al Médico 
del hospital m ilita r de M anila D. Pascual M anresa, el quo 
se le abone el pasaje desde Cádiz á Filip inas.

M ON TE-PIO  MILITAR.

4 8  id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u e rra  
y  M arina.— C oncediendo licencia p a ra  casarse  al C om an
dan te  g raduado  D. Luis de C astro y  Diaz.

Al id .—Id. las dos pagas de  tocas á Doña M aría del 
C árm en Z arra lugu i y M artínez.

Al id.—Id. á Doña Isabel Valls y Perez.
Al id.— Id. á Doña María del Pilar Solsona y Fuen tes .
Al id.— Id. á Doña Joaquina Muñoz y Real.
Al id.— Id. á Doña Francisca A^ensió y  Jim énez.
Ai id.— Id. á Doña Juana Cortés y Rósete 
Al id.—Id. á Doña María Josefa Ballús y Martí.
Al id.— Id. pensión  á Doña Josefa A ntana Lai rondo  y 

Escudeio.
Al id.—Id. á Doña Isabel G alvan y  Yila.
Al id.—Id. á Doña M aría E ncarnación  V islúm brales y 

Saenz.
Al id.— Id. á Doña Marcela H erraiz y  Figueroa.
Al id.— T rasm itiendo  ¿ Doña Julia y D. A driano C a r-  

don y C harro  la pensión  que su m adre  d isfrutó.
Al id.— Id á Don R am ón Angel García y Menacho.
Al id .—Id. á D. Federico G arcía é Izquierdo y h e r

m anos. ‘
Al id.>—Id. á Doña Micaela A nton ia  Chico de G uzm an 

y Belm onte y herm anos.

RETIRADOS.

45 id. Al D irector genera l de A rtille ría .— Negando 
ingreso  en  el cu arte l de inválidos al artille ro  licenciado 
Manuel O tero G arabal.

Al C om andante  general de Inválidos.—Id. id. al so l
dado licenciado José Bautista.

Al C apitán G eneral de  Castilla la N ueva.— Negando la 
vuelta, al servicio, ó traslación  de re tiro  p a ra  esta corte , 
al S u b ten ien te  de in fan tería  D. S iiverio  A rrib  s y Algaba.

: t Al id.-^-Id. ingreso en  el cu arte l de inválidos al so lda
do licenciado Casi m iro Pedraza.

Al de .E x trem ad u ra .— Negando vuelta  al serv icio  al 
dríno .

Al de G ranada. —  C oncediendo rehab ilitac ió n  p a ra  la 
licencia que p o r Real ó rd en  de 4 4 de Agosto de 4 855 se 
le otorgó p a ra  esta  corte  al T eniente Coronel D, Juan  
Car m ona y  Gómez.

Al de Y alencia.— N egando pensión ó re tiro  al S u b te -  
: rúente que fue de in fan tería  D. M ariano Salinas.

Al id.-r—Id. traslación  de re tiro  p a ra  esta corte  ai T e
n ien te  de  a rtille r ía  D. José T orres y  Perez.

Al id,— Id. v u e lta  a l servicio a l T eniente  Coronel de 
| caballería  g raduado  D. F ern an d o  B arranco  Ladrón de 

G uevara. .
Al D irector genera l de In fan te ría .— Concediendo r e t i 

r o ,  con 4,350 rs. m en su ales , al Coronel g raduado  Don 
Francisco Mollo y  G ira l, Teniente C oronel de in fan tería . 

Ai id.— Id. id. con 1,080 rs. al m es al p rim e r Com an- 
I d an íe  D. Pedro  Jim énez y  Solon.

Al id.— Id. id. con 6,0*00 rs. a l T en ien te  C oronel Don 
José S ierra  y  A rantes.

Al id.— Id. id. sin  sueldo al T en ien te  D. Ju an  S irv e n t 
y  Picó.

Al id.—Id. re tiro  con 648 rs. al C apitán D. José Gijon 
y  Oluco.

Al de C aballería.— Id. rem u nerac ión  al sargen to  se 
gundo re tirad o  D. Rafael L lagostera y  Jim eno.

Al id .— Id. re tiro  con uso  de un iform e al T en ien te  
D. Benito A lan y Jim énez.

Al id .— Id. licencia absoluta al segundo m ariscal Don 
P ed ro  M artínez Andiano.

Al id.—Id. id. al T eniente D. V icente Gómez Antón.
Al C apitán G enera l de Castilla la N ueva.— Id. nuevo  

re tiro  con 360 rs . m ensuales al m aestro  m ayor de m on
tajes D. Dom ingo Perez Yillamil.

Al C om andante  general de A labarderos.—Id. re tiro  
con 364 rs . 50 céntim os al S u b te n ie n te , guard ia  a la b a r
dero, D. A ntonio Soriano Sellers.

46 id. Al D irector genera l de Sanid-üd m ilita r.— Con
cediendo licencia abso lu ta  pa ra  re tira rs e  al p rac tican te  
del laboratorio  de m edicina de  los presid ios m enores do 
Africa D. Jo^é Salinas y  . Q uijano.

Al de Infantería^—Id. abono de tiem po p a ra  o p ta r  a i  
re tiro  al sargen to  p rim ero  P edro  Lobato y  Mancebo.

Id.— Concediendo rem u n erac ió n  al T eniente  D. C iáu - 
dio Jerez y Castillo.

Id.— Id. re tiro  con uso d e  uniform e y  fuero c rim in al 
al T eniente  D. José María Perez y Perez.

Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.—Id. ju b i
lación al p rim er ay udan te  m édico del reg im ien to  cazado
res  de T alavera  D. E duardo  C abrero  Lasso de la Vega.

Al D irector G eneral de In fan te ría .— C oncediendo li
cencia abso lu ta  al T eniente D. Ram ón Despuig y  F o rtun i.

Al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.^— Conce
d iendo  ju b ilació n  al Médico m ayor D. C ayetano Balseiro 
y  Goicoechea.

Al C apitán  G eneral de G ran ad a .— Id. re lief p ara  vob  
v e r al goce del re tiro  d e  30 rs . al m es ál soldado Miguel 
G ranados y Vives.

Id.— Id. id . p a ra  vo lver al goce de la p ensión  de  30 
reales a l liies ai soldado Ram ón Ram os y Ramos.

Id.— Id. id. para id. id. al id. Francisco  Perez y Perez; 
Id.— Id. id . para id. al id. José R am ón G uerrero  y  

Fernandez. ; ■ 1
Id.— Id.T roslacion  de  re tiro  p a ra  Loja al T eniente Dori 

Francisco  Vemz de G uevara.
Al de Castilla la Vieja.—Id. m ejora de re tiro  con 3! o 

reales al m es al S u b ten ien te  de in fan tería  D. José F e r
nandez  Villam il.

Al de Burgos,—Id; re lief p a ra  v o lv er al goc< del r e 
tiro de 30 rs. al m es al sargen to  segundo que tu e  de c a 
rab in e ro s Pedro  M oran R odriguez.

48 id. Al Inspecto r general de C a rab in e ro s .— C once- 
j d iendo al cabo  segundo de carab in e ro s José López el 

sueldo de  48 rs. m ensuales. ^
Id .— Id. al carab in e ro  José Tejera y  G aytan  el re tiro  

de  60 rs. m ensuales.
Al C apitán G eneral de G ranada.— Negando re tiro  al 

T en ien te  licenciado Luis Muñoz Gualda.
Al In ten d en te  genera l m ayor m ilita r.— Id. tra s la d a r 

su  residencia á esta corte  al Com isario de g u e rra  de se 
g unda  clase D. R aim undo  M arqués.

RECOMPENSAS.

4 6 id. Al C apitán  G eneral de Burgos — A probando la 
propuesta  de gracias en  favor de las tropas que g u a rn e 
c e n 'e l  d istrito  de Burgos.

' Al Sr. C apitán G eneral D. M anuel de la Concha.— Idem 
I idem  e n  favor de varios ind iv iduos de A d m in is trad o r 

m ilita r con destino  al pa rq u e  de A rtille ría  de esta co rte . 
I Al C apitán  General de G ranada.— Id. id. en favor de,
J ejército que  G uarnece aquel d istrito .
I Al de A ndalucía.—Id. id. en  favor del de A ndalucía.
I Al dé Castilla ía Nueva.—Resolviendo que el grado d<



Coronel concedido al Teniente Coronel D. Estanislao F i- I 
guerola com o de reem plazo, se entienda com o proceden- I 
te del Ejército de Filipinas. I

Ai de Cataluña y Sr. Ministro de Hacienda.— A p ro - 1 
bando una propuesta de gracias formada por el hecho I 
de armas que tuvo lugar en la Mezquita, provincia de I 
Lérida, y  concediendo pensión vitalicia de 6 rs. diarios á I 
un soldado que resultó inútil. I

Al Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.— Con- I 
cediendo cruz pensionada de M. I. L. á los soldados del I 
batallón de cazadores de Madrid Julián y Miguel Perez. I 

Al Capitán General de Burgos.— Id. grado de Capitán 
de caballería al Alférez D. Benigno Paramios , en vez de 
la cruz de Isabel la Católica que se le otorgó

Al de Castilla la Nueva.— Aprobando una propuesta 
de gracias en favor de varios Jefes y Oficiales del Regi
miento infantería del Príncipe, núm. 3.

TER CER A SECCION. I
OFICINAS |

JUNTA DE LA DEUDA R ’BLICA. I
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órijen de 31 dé I 

Marzo de 1850, ha tenido legal* en el día de hdry, efl la | 
sala de Juntas, el sorteo’ para la amortfíaeiorf de 380 átp 1 
ciones de carreteras de 4 ,ÓW 1%, €ad» qdé débéfc 'l 
amortizarse en el presente año de las que se emitieron 1 
en 1. ' de Abril de 1850, por valor de 80 inillóñes de réá- | 
les vellón á virtud de la autorización concedida al G o- | 
b ien io  por la ley de 9 de Junio de 1845, habiendo cabido 
la suerte á las señaladas con  los números siguientes:

Número Número I
de las bolas que de las acciones que 
representan los comprende cada 

lotes. lote.

15 .............. 141 á 150
191..............  1,901 á 1,910 ‘ !
196.............. 1,951 á 1,960 ¡
249 .............. 2,481 á 2,490
252.............  2,511 á 2,520
261 .............. 2,601 á 2,610
39 3 .............. 3,921 á 3,930
484.............. 4,831 á 4,840
521.............. 5,201 á 5,210
539.............. 5,381 á 5,390
580.............. 5,791 á 5,800
677..............  6,761 á 6,770
689.............. 6,881 á 6*890
75 5 .............. 7,541 á 7,550
7 9 7 .............. 7,961 á 7,970
853.............. 8,521 á 8,530
8 6 8 .............. 8,671 á 8,680
914.............   9,131 á 9,140

1,134............. . 11,331 á M,340
1,209..............  12,081 ¡i 12,090
U 234..............  12,331 á 12,340
1 ,3 3 5 .............  13,341 á 13,350
1,406..............  14,051 á 14,060
1 422.............. 14,211 á 14,220
1,468..............  14,671 a 14,680
1,505.............. 15,041 á 15,050
1 ’507.............. 15,061 á 15,070
1,545.............. 15,441 a lo ,450
1,551..............  15,501 a 15,510
1,563.............. 15,621 á 15,630
1,727.............. 17,261 á 17,270
1,757.............. 17,561 á 17,570
1,772 ............ 17,711 á 17,720
1,809.............. 18,081 á 18,090
1,836.............. 18,351 á 18,360
1,840.............. 18,391 á 18,400
1,858.............. 18,571 á 18,580
1 , 9 1 4 . . . . . . .  19,131 á 19*140

Madrid 20 do Setiembre de 1S56.=E1 Secretario, A n 
gel F. de Heredia— V.° B.*«=E1 Director general, Presi
dente, Ruviano.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

It in e r a r io  ele invierno para la conducción del correo <lia~ I 
rio de Madrid á Sevilla.

D éla  Adm inistración de M a d r id :^  Central.*^ Sale á I 
las 8 de la noche.

A la  estación del ferro-carril en 10 m inutos: llega á 
las 8 y 10 minutos de la noche; se detiene 20 minutos, 
v  salo á las 8 v 30 minutos de la noche. I

A la estación de A ran juez— Estafeta.=*Sie«e y  cuarto 
leguas en una hora y 16 m inutos: llega á las 9 y 46 m i- 

t ó J Ó e n e  10 m inutos, y  sale á las 9
A la de Tembleque. == Estafeta. =* Siete leguas en una 

hora y 20 minutos: llega á las 11 y  16 minutos de la n o 
che; se detiene 19 minutos, y sale á las 11 y 35 minutos 
de la noche.

Cañada de la Higuera. «  Dos y media teguas en una 
hora y 56 minutos: llega y  sale á la una y 31 minutos de 
la mañana.

Madridejos .«Estafeta.=M)Os leguas en una hora y  24 
minutos : llega y sale á las 2 y 55 minutos de la mañana.

Puerto Lapiche.^Tres leguas en 2 horas y  5 minutos: 
llega y sale á las 5 de la mañana.

Tillarla de San Juan.==Estafeta.«Dos leguas en una 
hora y 21 m inutos: llega y sale á las 6  y  24 minutos de 
la mañana.

Venta Q u esa d a .«D os  y media leguas en una hora y 
30 m inutos: llega y sale á las 7 y 54 minutos de la m a
ñana.

Manzanares “ P rincipa l.«D os y media leguas en una 
hora y 52 m inutos: llega á las 9 y  46 minutos de la nía-: 
ñaña; se detiene 45 minutos, y s?ile á las 10 y 31 m inu
tos de la mañana.

Consolación.«  Dos leguas en una hora y  22 minutos 
llega y sale á las 11 y 53 minutos de la mañana.

"V aldepeñas.«E stafetn .«D os leguas en una hora y  40 
m inutos: llega y sale á la una y 33 minutos de la turde;

Santa Cruz de M u dela .«E stafeta .«D os leguas en una 
hora y 40 minutos: llega y sale á las 3 y 13 minutos dé 
k\ tarde.

Almuradiel .«Estafeta .« D o s  y media leguas en una 
hora y  44 minutos : llega y  sale á las 4 y  57 minutos de 
la tarde.

Venta de C árdenas.«-D os leguas en una hora y  32 
m in u tos : llega y sale á las 6 y 29 minutos de la tárde.

Santa Elena.«  Dbs leguas en 2 horas: llega y sala á 
las 8 v  29 minutos de la noche.

La Garolina.=*Estafeta.-«Dos leguas en una hora y  22 
m inutos: llega y  sale á las 9 y 51 minutos de la noche.

G u a rrom a n .«D os  leguas en una hora y  22 minutos: 
llega y sale á las 11 y 13 minutos de la noche.

B ailen— Principal— Dos leguas en una hora y 40 mi
nutos: llega á las 12 y 53 minutos de la n oche ; se detie
ne una liora , y sale á la una y  53 minutos de la ma
ñana.

Casa del Rey “ Dos y media leguas en una hora y 53 
minutos : llega y sale á las 3 y 51 minutos de la mañana.

Andújar “ Estafeta.=Dos v media leguas en una hora 
y  38 m inutos: llega y  sale S las 5 y  29 minutos de la 
mañana.

Santa C ecilia .«D os y media legüas en una hora y  45 
m inutos: llega y sale á las 7 y  14 minutos dé la Mariana.

Villa del R io.«E staíeta  « D o s  y  media leguas en una 
hora v 46 m inutos: liega y  sale á las 9 de la mañana.

E f  Ventorrillo.=U na legua y tres cuartos en una ho
ra y  19 m inutos: llega y  sale á las 40 y  19 m inutos de 
la mañana.

El Carpió. «E sta fe ta . « U n a  legua y tres cuartos en 
una liora y 19 m inutos: llega y  sale á las 44 y  33 tirina** 
tos de la mañana.

C asablanca.«D os y media leguas en una hora y 46 
m inu tos: llega y  sale á la una y *24 minutos de la farde.

Córdoba. “ Principal. « D o s  y  inedia léguás m  una 
hora y  50 minutos: llega á las 3 y 44 minutos dé la ta r - 
d e ;.se  detiene 30 m inutos, y sale á las 3 y  44 minutos 
de la tarde.

M a n gon egro .«T res  leguas en 2 bofas y  40 minutos: 
llega y sale á las 6 y 24 minutos de la tarde.

La”Carlota “ E stafeta.«Tres leguas en 2 bofas y  46 
m inutos: llega y sale á las 8 y 40 minutos dó la noche.

Cerro de Porea “ Dos leguas en una hora y  30 m ió fri
tos: llega y  sale á las 40 y 40 minutos de la noche.

Ecija.“ P rincip a l.«D os leguas en una bofa y 29 m i
nutos: llega á las 14 y 39 minutos de la noche; se detie
ne una hora , y sale á las 12 y 39 minutos de la noche-.

La L uisiana .«E sta fela .«T res leguas en 2 horas y  10 
m inutos: llega y  sale á las 2 y  49 minutos de la mañana.

Venta Nueva — Dos y media .leguas en 2 horas i llega 
y  sale á las 4 y 49 minutos de la mañana.

Las Cumbres .« D o s  leguas en una hora y  37 minutos: 
llega y sale á las 6 y 26 minutos de la mañana. -

Carm ena— Estafeta,«Dos leguas en 2 horas: llégft y 
sale á las 8 y 26 minutos de la mañana.

M airena—  Dos leguas eh una hora y 22 m inutos: lle
ga y  sale á las 9 y 48 minutos de la mañana.

Alcalá de G u a da i ra. «  Esta féí a. «  Dós teguas en una 
hora y 22 m inutos: llega á las 11 y  10 im áúfos dé la 
m añana; se detiene 20 m inutos, y salé á las 41 y 3t) itíf- 

• ñutos de la mañana.
S e v illa .«  P r in c ip a l.^  Dos leguas en '2 horas : llega á 

la una y 30 minutos de la tarde.
Noventa y una y  inedia leguas éii 61 hófas y 6 minutos.
D etenciones, 4 horas y 24 minutos.
Total del tiempo em pleado, 65 horas y  30 m inu tos.

NOTA. Tiempo do este itinerario, 64 horas y £ m í- j  
ñutos. 1

Idem del de verano, 44 horas y 36 minutos.
Aumentado át de in v ie rn o , 46 horas y 30 minutos. ~ 
Madrid 23 de Setiembre de 4 856.=* El Director gene

ral, Angel Iznardi.

It in e r a r io  de invierno para id conducción del correo dia- 
rio de Sevilla á Madrid. I

De Sevilla para enlazar con C ádiz.««P rincipal.— Salo I 
á las 7 y  30 minutos do la mañana.

Alcalá. «E sta feta . « D o s  leguas en 2 horas y  40 m i
nutos: llega á las 9 y  40 minutos de la mañana. Se de
tiene 30 minutos, y  «ale á las 10 y  40 minutos de la ma- I 
nana. * I

M a ire n a .«D o s  leguas en una hora y  47 m inutos: lle
ga y  sale á las 4 4 y  27 minutos de la mañana.

C a rm o n a .«  Estafeta. « D o s  leguas en una hora y 36 N 
m inutos: llega y sale á la una y 3 minutos de la tarde.

Las Cumbres.—  Dos leguas en una hora y  50 minutos: <
llega y  saj# a  íw  dos y 53'Tüüflutos de t e 4 s f4 e . . - \

Veiítájkriéva.fe* Dos teguas en  una hora minutó*: I \ 
ltega yr<s í f e á  las 4 y 34 miiíutbs de ía tardé. { | :

; LÍ LiásilÉU. 4 * Estafeta.f^Dqs y ntódia;jf&uas#tf 2 feo- I í 
rfis: Üegá yí|ale:á las t  y mifiutos de |ádardé: ■

t í ^ a .^ r r i n d i p a f e « 'B #  tegdas éff 2 ír||ás y  1 m i— I ‘ 
nulos í llega  á las -̂ 8 f  40 láiiiuios «te la nóéhÉ. Sé¡ d etié- * 

'.<ÜTuna fibra, y  4 $  «ffiftiÉBíNdeAé riñóte.
Cerro de P e r e a .« D o s  leguas en una hora y  26 m i-  I 

ñutos: llega y  Salé á las 11 y 6 mínutoá de la fíQChé. I 
La C a r lo ta .«E s ta fe ta -«D o s  leguas en una liora y 28 M  

minutos: llega y  sale á las 42 y  34 minutos de la noche.
Mangonegro. =  Tres leguas en 2 horas y 6 minutos: | 

llega y  sale á las 2 y 40 minutos de la mañana. I
C ó r d o b a .«P r in c ip a l .«T r e s  leguas en 2 horas y I I I 

minutos: llega á las 4 y  54 minutos de la mañana; se* de- 1 
tiene 30 minutos, y  sale á las 5 y  21 minutos de la ma
ñana. I

C arab lan ca .«D os y media leguas en una hora y  40 I 
m inutos : llega y sale á las 7 y un minuto de la mañana. I ! 

j El C a r p ió .«E s ta fe ta .«D o s  y  media leguas en una I 
hora y  46 minutos: liega y  sale A las 8 y  47 minutos de I 
la mañana: I !

El Y en torrillo .«U n a  y tres cuartos leguas en una ho- I 
ra y  27 m inutos: llega y sale á las 4 0 y 14 minutos de I 
la mañana. I

Villa del R io .«  Estafeta.«  Una y tres cuartos leguas I 
en una hora y  25 minutos: llega y sale á las 1 1 y  39 mi
nutos dé la mañana. I

Santa C e c ilia .«D o s  y  media leguas en una hora y  I 
45 minutos: llega y  sale á la una y 24 minutos de la I 
tarde. I

A ndújar.«E stafeta. « D o s  y  media leguas en una h o - I
I ra v 45 minutos : lléga y  salé á las 3 y 9 minutos de la I
I tarde. I

Casa del Rey, — Dos y  inedia leguas en uña hora y  38 I 
minutos : llega y  sale á'iaS 4 y 47 minutos de la tardé. I 

Bailen.«  Principal. « Dos y  media leguas en 2 horas I 
y 2 m inutos: llega á las 6 y ,49 minutos de la farde. Se I 

[ detiene 45 minutos, y sale á las 7 y 34 minutos de la I 
[n o ch e . I

G u a rrom a n .«D os  leguas en una hora y  30 minutos:
| llega y sale á las 9 y 4 minutos de la noche. I
I C a ro lin a .«E s ta fe ta .«D o s  leguas en una hora y 50 I
I minutos: llega y  sale á las 40 y 54 minutos de la noche.
I Santa E le n a .«D o s  leguas en una hora y 22 minutos:

llega y  sale á las 12 v 16 minutos de la noche.
Venta de C á rd en a s .«D os  leguas en una hora y 45 

minutos: llega y sale á las 2 y  un minuto de 1a mañana. 
A tn u ra d ie l.«E sta fe ta .«D os  leguas en una hora y  47 

I minutos: llega y  sale á las 3 y 48 minutos de la mañana.
I Santa Cruz de M ú d e la .«E sta fe ta .«D o s  y  media l e -  
I guas en una hora y  44 m inu tos: llega y sale á las 5 y  32 
I minutos de la mañana. II V a ld ep eñ a s .«E sta fé ta .«D oS  leguas en una hora y 
I 40 minutos : llega y sale á las 7 y  12 minutos de la m a- 
I nana.

Consolación. « D o s  leguas én una hora y 38 minutos: 
llega.y sale á las 8 y 50 minutos de la mañana.

Manzanares. «P r in c ip a l. « D o s  leguas en uña hora y  
32 m inutos: llega á las diez y  22 minutos dé la mañana. 
Se detiene 45 m in u t o s y  safé á tas 11 y  9 m inutos-de la 
mañana. _

Venia Quesada. « D o s  y  media leguas en una hora y 
42 minutos: llega y sale á las 4 2 y  49 minutos de la ma
ñana.

Villarta de San J u a n .«E s ta fe ta .«D o s  y  media le 
guas en una hora y 30 m inutos: llega y sale á las 2 y 19 

I minutos de la tarde.
Puerto L á p ich e .«D o s  leguas en una hora y 24 m i-  

I ñ u tos : llega y  sale á las 3 y 43 minutos de la tarde. -
M a d r id e jos .«E sta fe ta .«T res  leguas en 2 horas y 4 0 

I m inu tos: llega y sale á las 5 y 53 minutos de la tardé. I|  t 1 — j l / i á  n n ; i h n i ”j  v  9 ,í I
minutos: llega y sale a las / y  11 minutos de la noche.

A la estación de Tem bleque.« E sta fe ta .«D os  y m e
dia leguas en 2 horas y  3 m inu tos: llega a las 9 y 20 m i
nutos de la noche. Sé detiene 4 horas, y sale á ía Uña y 
20 minutos de la mañana.

A la de A ran ju ez.«E sta feta .« Siete leguas en una: 
hora: llega á las 2 y 20 minutos de la mañana. Se detie
ne 10 m in u to s /y  sáfe á las 2 y 30 minutos de la ma
ñana. , .

A la de M a d r id .«S ie te  y  cuarto- leguas en una hora 
y  5 minutos: llega á las 3 y 35 minutos de la mañana; 
se detiene 10 m inutos, y sale á las 3 y  45 minutos de la 
mañana.

A la Administración c e n tr a l.« U n  cuarto de legua en 
45 m inutos: llega á las 4 de la mañana.

Noventa y  una y media leguas en 60 horas y 40 m i
nutos.

Detenciones 6 horas y 50 minutos.
Total de tiempo empleado 67 horas y 30 minutos. 

NOTA. Tiempo de este itinerario 60 horas y 40 m i
nutos.

Idem del de verano 45 horas y  45 minutos.
Aumentado al de invierno 45 horas y  2o minutos. 
Madrid 23 de Setiembre de 1856.« E l  Director gene

ral , Angel Iznardi.

I t in e r a r io  de invierno para la conducción del correo dia
rio de Alcalá de Guadair a á Cádiz.

De Alcalá de Guada ira. « E s t a  fe t a . «  Sale á las 41 y 
30 minutos de ía mañana.

U tre ra .«E s ta fe ta .«T re s  leguas en 2 horas y  10 m i
nutos: llega y sale á la una y 40 minutos de la tarde.

Las T o r r e s .«T r e s  y media leguas en 2 horas v 40 mi
nutas: llega y  sale á las 4 y 20 minutos de la tarde.

Él Cuervo. « T r e s  y media leguas en 2 horas y  40 mi
nutos : llega y  sáfe á las 7 de la noche.

Jerez de la F rontera .«E sta feta .«T res y  inedia leguas 
étl 2 horas y  52 minutos: llega á las 9 y  52 minutos de la 
noche. Se detiene 15 minutos, y sale á las 4 0 y 7 minu
tos de la noche.

Puerto de Santa María.« E sta feta .«D os y media le 
guas en una hora y  43 minutos: llega y  sale á las 4 f y 

; 50 minutos de la noche.
San F ernando.«E stafeta. « T r e s  leguas en 2 horas y 

1 40 minutos: llega y  sale á las 2 y 30 minutos dé la ín a -
1 ñaña. ,

C á d iz .«P r in c ip a b a T r e s  leguas en 2 horas: lléga á
* las 4 y 30 minutos de la mañana.

Veintidós leguas en 4 6 horas y  45 minutos.
1 Detenciones, 15 minutos.

Total del tieiiipo em pleado, 47 horas.
NOTA. Tiempo de este itinerario, 16 horas y  45 tni^

* i lu ta s .
Idem del dé verano , 42 horas y  45 minutos.

1 Aumentado al dp invierno, 4 hoyas y 3o minufós.
* Madrid 23 dé Setiembre dé 1856.«¿É l Director geñefal 

de Correos, Angel Iznardi.

* I t in e r a r io  de invierno para la conducción del correo dja- 
1 rio de Cádiz á Alcalá -de Guadairá.

s De Cádiz.«Pfíneíjpal “ Sale á lás 5 de la tarde.
San Fernando.^=Éstafeta^¿Tres leguas en una bofa  y 

55 minutos: llega y sale á las 6 y  55 minutos de ltf n o
che.

5 Puerto de Santa M a r ía s  Estafeta.^Tres leguas en 2
horas y  35 .minutos: llega v  sale á las nueve y 3 0 'M iña-

* tos de la íioéhe.
Jerez de la Froñtera.=^Estafeta.^Dos y  media leguas 

en una hora y  48 minutos: llega á las 14 y  48 minutos
-  de lá noché: se detiene 15 M inutos, y  sale á las 14-y 33
y. minutos de la noche.
0 El C u ervo .«T res  y  media leguas en 2 horas y  32 mi-
i. m ito s : Mega y sale á las 2 y 5 minutos de la mañana, 
a Las T orrés .«T res  v media leguas en 2 horas y 49 mi

nutos: llega y  sale á las 4 y  ^5 minutos de la mañana.
% Utrera .«E stafeta « T r e s  y media leguas en 2 horas y

40 minutos: llega y  sale á la s7 y  25 minutos de la ma-
y ñana-

Alcalá de Guadaña «E sta feta^ «T res Jeguas en 2 h o -
-  ráé y 40 minutos: ílega á las 9 y 35 minutos de la ma^- 

ñ á tm . : ‘ : :
a Veintidós leguas en 16 horas y 20 minutos,
a Detenciones, 4o minutos;
f- Total de Fieinpó empleado , 46 horas y 35 minutos

NOTA. Tiempo de este itinerario, 16 horas y 20 mi- 
á ñutos.

Idem del de verano , 14 horas y 55 minutos, 
s. Aumentado al-de in f  ie rn o , 4 horas y 25 m inütoa

Madrid 23 de Settevnbi'e de 48#6*^El Directo i' gene
ral, Angel íznardh

CAJA GENERAL DE DEP0SIT

ESTADO a b n m d e de la$ operación

DEPOSITOS

EN SÉIfALÍCÓ Y CUENtÁS COMIENTES

!A C ¡ 3 .“ SEMANA DE SETIEMBRE DE 1 8 5 6
V a *, E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S

es practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1 8 5 6 ,  

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS 1
EN FIN DE LA SEMANA 1 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 
d u r a n t e  l a  ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios.................................... ............... y TVa'sfeVibÍes...........
f Reintegrables de con ta d o ............\ jntrasferibles. . . .

— V , i Trasferibles.........
d I ------—  a plazo fijo . ............... Intrasteribles . . .
£ < < Trasferibles...........5 * J —  ■■ m ediante a v is o ............ j Intrasferibles. . . .
“  í  riñ contado procedentes de intereses y
• v d iv idendos......... ............................ ....................................
Provisionales para subastas...................................................... *.

Total d e  los depósitos en  m etálico , 
Cuentas corrientes con  ín teres..................................................

Total general del m e tá lico . .................. ..

DEPOSITOS EN EFECTOS.

v  . . . i Trasferibles...........................
Voluntarios....................................| intrasferibles.....................
Provisionales para subastas . ...................................... ..

Total de los depósitos en p a p e l..............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos v en -

Total general de e fectos . . . . . .

35.509,111. .86 
3.174,262. .67 

92,473. .24 
140,000

12.345,767. .82 
10.095,399.; 82

443,053 . ¡S t  . 
2 .01?,494 .. 7 f  ’

495,787. .02 
6 ,892 .. 29

1 11?;s«9f..12

30*1416. '

36.004,898. . 88 
3.180,654.. 96 

92,473. .24
, -

1 3 . t é i t 3 f ¿ .6 Í
1 0 J t7 ,3 9 § T .8 f

[ t ó ,< )5 lv .3 é  -

622,477. .90 
33,000

■ - . ' í  ,  •

■ ÍÍ4 ,190 ..b fe  

■4Ío,IB7’ v-

35.382,420. .98 
3.147,654.. 96 

92,473. .24 
t e  140,000

*\ 113.239,446.. 08 
ID .187,399. .82

'/ V  443,053 ..38  
2.074,004. 36

i' ^ ̂

63.817,563. .20 
2.174,809. .91

2.014,465.. 08 
8,300

65.832,028.. 28 
2.183,109. .91

1.135,575.-46
158,500

64.706,452.-82 
2.024,609. .91

6ü!992,373. .11 ^ .0^*765 .. 08 68.015,138. .19 1.284,075. .46 66 731,062..73

188.670,277.. 29 
191.925,446. .48 

35.629,567. .14 
21.956,366.-60

455,000
16.340,000

Í 20,000
98,000

m

189.125,277. .29 
208.265,446.. 48 

35.849,b67. .14 
22.054,366. .50

384.000 
6.800,000 
3.785,000

736.000

188.741,277. .29 
201.465,446. .48 

32.064,567.-14 
21.318,366..50

438.181,657.. 41 17.113,000 455.294,657. .41 11.705,000 443.589,657..41

438.181,657.. 41 17.113,000 455.294,657.. 41 1 ñ.705,000 443.589,657.. 41

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n -  
I te r io r i ................................... ..........................................

INGRESOS.
Depósitos recib id os  en la sem ana de este e s -

METÁLICO.

<£

PAPEL. BATA.

Depósitos devueltos....... ................  ........................
Pagos por cuentas corrientes..................... ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos.................. ...... * ............................
Intereses y dividendos de efectos depositados

METÁLICO. p a p e l :

4.245.960.. 06

2.014,465. .08 
8,300

695,400

10,271..70

268,323

7.242.724..84

494.041.657..41 

17.113,000

511.154.657.. 41

1.125,575..46
158,500

23,505 ..79  

150,685

929,479.. 32

2.387,745. .57 

4.851,979. .27

11.705,000;

I Entregas en cuentas corrientes ...........................
I Intereses y  dividendos cobrados procedentes
I de efectos en depósito ......... ..................................

^ ....... /D e  subvención  para pagoTesoro publico.—  ( de intereses.. ....... F . S .
R ecibido del m is -1 p e suplementos por depósi-

mo por cuenta i cuentas corrientes.
co rr ie n te .,..  • •» \ j ) e billetes n om in ativos .. .

Cartera.. .  ...........  Efectos corrientes á cobrar
en diversos vencim ientos.

S um a .....................................
M ovimiento dé fondos,— Remesas ca rg a d as ... .

Nota. En las existencias que aparecen en C 
Madrid 23 de Setiembre de 4 856.=¡=*V.# B.#«

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is-1 sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente. . . . . .  v vueltos.....................................

Cartera........... .. Efectos corrientes. ...............

S u m a .. ............................... .

Movimiento de fondos. —  Remesas d a ta d a s .... 
Existencias en las Cajas al finalizar lá semana.

11.705,000 

499.449,657..41

7.242,724. .84 511.154,657.. 41 7.242,724.784 511.154,657..4 f

laja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
El Director general, Manuel M. Yañez de Rivadeneira.^= El Contador, Antonio de Méneses,

CU A R TA  SECCION.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
Reina de las Españas. A todos los que las presénte» vie
ren y entendieren y á quienes toca su observancia y cu m 
plimiento sabed , que hemos venido en decretar lo s i
guiente :

En el pleito qué por via de recurso pende ante el Su
premo Tribunal Contencioso-adininistrativo en primera 
y única instancia entre partes, de la una Doña Teiesa 
Fabrat, viuda y  vecina de Navalcarnero, representada 
por el licenciado 1). José del Valle y Campo , recurrente, 
y de la otra mi F iscal, en representación y defensa de la 
Hacienda pública, demandada, sobre q u e * S 3  declare á la 
interesada con derecho á continuar disfrutando la pen
sión que le fue concedida por Real orden de 22 de Mayo 
de 1816:

Visto:
Vista la certificación ó testimonio expedido en 41 

de Enero último por la Contaduría de Hacienda pú
blica de está provincia, de que resulta que habiendo ele
vado la interesada una instancia al Rey D. Fernando VII, 
manifestando:

Que á virtud de los méritos contraidos por el padre 
de la exponente durante 50 años qué sirvió en el regi
miento de Flandes, la habia concedido el Sr. D. Cárlos IV 
una plaza de colegiala en San Antonio de los Portu
gueses :

Que salida del colegio se la señaló en Real orden de 
22 de Mayo de 181.6 la pensión anual de 2*433 rs y 6 
maravedís , dos terceras partes de los 4 0 rs. diarios que 
la estaban asignados com o colegiala:

Que habiendo contraido matrimonio, hubo ya de cesar 
en el goce de su pensión ; y pidiendo por ello que en 
atención ademas á encontrarse viuda y con un h ijo , se 
dignase S. M. mandar la continuación del pago de la pen
sión referida ;

Y qué á consecuencia de lo expuesto, y de con form i
dad con los informes de la Dirección general del Real 
Tesoro y de la Contaduría de distribución, se expidió 
Real orden en 20 de Agosto de 1833 accediendo á la so
licitud de la*exponente, y  mandando que se la conside
rase con derecho; á cobrar el haber de que se trata desdé 
el dia 1.* dé Mayo de 4£2$, en razón á que figuraba la 
cantidad en los presupuesté de este a ñ o :

:Vista la nueva certificación librada por la Contaduría 
en 29 de Noviembre de 1855, manifestando: «Q ue según 
las relaciones do pénsioñistás Ate gracia clasificadas pol
la com isión competente CÓri arreglo á la ley de H de Ma
yo de 1837, y  remitidas por la Dirección general del T e
soro en 2 de Noviembre de 4 812, resultaba clasificada 
tonio dudosa k\ pensión de que se trata , v se había por 
ello suspendido el pago contónñé á lo dispuestá en la 
cláusula segunda de la Real orden de 5 de Agosto de 
4855:»

Visto el recurso presentado arito el Tribunal Coñten- 
cioso én 31 de Enero último por el licenciado D. José 
del Valle y Campo , pidiendo ¿  nom bre de la interesada 
que, contra el acuérdo d é la  Contaduría, se la rehabilita
se en el goce tte la pensión objeto de este litigio:

Visto el escrito de?contestación presentado por mi fis
cal en 10 de Marzo pidiendo que se desestimase el re - 
c-uráo de lá interesada, y se coníirme el acuérdo de la 
Coutaduría reclamado:

Visto el art. 4.° del decreto de las Cortes de 41 de Ma
yo de 1837, disponiendo que-se considerasen caducadas, 
y cesase inmediatamente el pago de toda pensión que no 
se hallase comprendida, entré otros, en el siguiente caso: 
«Quinto. A las viudas y huérfanos de militares que se 
hayan distinguklo notablemente en su carrera, ó hubiesen 
muerto en acción de guerra, plaza sitiada ó punto epide- 
lh iado, estando en servicio activo.»

Visto el art. 15 de la ley de presupuestos de  25 de 
Julio de 4855, que dice: ? Las pensiones remuneratorias 
que subsisten en concepto de dudosas cesarán desde la 
publicación de esta léy. Se reserva á los interesados el 
recurso de apelacioia pará áfíte el Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo:» .

Visto el art. 16 de la misma ley:
Viste lá regla segunda dé ía Real órden de 5 de Agos

to de 1885 disponiendo que las Contadurías de provincia 
excluyeran de las nóminas todas las pensiones clasifica
da s eomo dudosas, con arregló al decreto citado de 11 
de Mayo de 1837. '

Vista la certificación expedida en 25 de Junio del pre
sente año á.yirtud de auip dictado para mejor proveer 
por el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, }X)r 
el Secretario d é la  Santa hermandad del Refugio, que éjér-

:e el patronato del colegio de la Purísima Concepción, 
,ulgo de San Antonio de los Portugueses, de la cual re-

Que Doña Teresa Fabrat fue propuesta á mi augusto 
Vbuelo el Rey D. Cárlos IV para una plaza de dicho co - 
egio, en consideración á los méritos de su padre que sir- 
vió en el regimiento de infantería W alona de Flandes 
por espacio de 50 a ñ os , ascendiendo á Teniente, cuyo 
mipleo desempeñó durante 18 años: ,

Considerando que la pensión señalada á Dona Teresa 
Fabrat en 22 de Mayo de 1816 tiene por origen la que le 
fué concedida ,por mi augusto Abuelo el Rey D. Cár
los IV en 2 de Enero de 4798 ai agraciarla con una p la -  
zo de colegiala en el de San Antonio de los Portugueses: 

Considerando que esta gracia la fué otorgada en con
sideración á los méritos de su difunto padre, que sirvió 
durante 59 años en el regimiento de Flandes, ascendien
do en é l  al empleo de Teniente:

Considerando que en tal concepto se halla com pren
dida en el caso quinto del art. 1.° del decreto de las Cor
tes de 4 4 de Mayo de 1837 ;

Oido el Tribunal Suprem o Contencioso-adm inistra
tivo, en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón

Collantes , Presidente; D. Mafideí Máiía Jurado, D. José 
iMaría Trilló, D. Juan Becepra , Di José de Bulnes y  Sole
ra  , D. Manuel María Basuaída,- D. Pelegnn José Saayedri, 
D. Dionisio Valdés y D. Juán Faíóm ír,

Vengo en declarar qüe Doña Teréüá Fabrat fiéné d e 
recho á continuar disfrutando la pensión que le fue con
cedida por Real órden de 22 de Mayo de 1816, y  al abo
no de ios atrasos que la corréspondan , á contar desde 
el dia en que por acuerdo de la Gontad&ría de Hacienda 
pública de esta provincia se la suspendió él pago de Ja 
m ism a: * • *: * '• ■

Dado en Palacio á 4 0, de Setiembre de 4856;=H£stji tR -  
brlcado de la Real m a n o .«E l Ministro de. la óobéVnaciofl, 
AftTonio. dé los Rios y  Rosas. ‘ » i i

P u blicación .«L eído y publicado él anterior Réál de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-adminísfrátivo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia públic i el Tribunal pleno, acordó qué se lerigá có 
mo resolución final en la instancia y  ahtos á que áe refiere; 
que se una á los mism os; se notifique á las partes por 
cédula de ugier , y se inserte en la Gaceta , de que cer
tifico. Madrid 23 ele Setiembre de 1856.=»*Anselmo Ro
meral. * • • -v

Q U IN TA  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 25 DE SETIEMBRE DE* 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á
I

TEMPERATURA ÉN
i .

DIRECCION
HORAS.

Pulgadas Grados Grados del v ien to .
As t a d o  d e l  m eto .

inglesas. Milímetros. Reaumur. efentígrados.

9 de la m añana 1 27,684 703,15 i r ,o U -,5 N O, . . . . . Nubes, .
12 del d ia ............ 27,700 703,56 15M 18°,8 N. O . . . . . . Ideni. • “ •

3 de la ta r d e ... 27,698 703,50 15#,9 19°,9 N. O............. Idem . ,
6 d e íd e m ....... 27,736 704,48 11°,5 14°,4 N. O............. Idem .

Calor máximo d e l dia......... ... . . .  . . . 16‘ ;4 : 20°,5 

10°,4

■ ’ i

Me Rico Stnobas. ? w

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de Ja Deuda del 
p e fson á l, pueden áccrdir desdé luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma qué previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidaóion Ta fáctufa que acredite su 
personalidad.

Alicante.
Doña Petra Vivar Diazk D. Pedro Estéban. ¡;
D. José María Blake. Doña Cármen Gramber.
D. José Torrijos Vidal. Doña María Milagro Murilló.
D .Telesforo Cánovas Padilla. D. Joaquín Blanco de Gór*- 
D. José García Gómez. doba.
D. Antonio Pomárés. ‘ D. Modesto Fernandez.
D. Domingo Martínez. D José Paz.
D. Pedro Abentosa. Doña Emilia y María U ár-
D. Francisco Sarrio. men Perez V illam il.. .
D. Yitíéñte Morales. D. Jacinto Pazos Rivera.
D. Tomas Gil. D. Bernardo Sardina.
D. José Lara. Doña. Trinidad Samper.
D. Mariano Talayera. D. Olegario Andrade.
D. José García. D. Manuel Romero.

Cofuña.
D. Isidoro Goméz. D. Manuel García.
D. Francisco Franco. Doña Pilar Bensvente.
D. Andrés García. 1). Martin de Regó.
D. Narciso Famardo. D oñ a  Manuela Caamaño.
Doña Tomasa Palliz Lavaje. D. Juan Rayó.
D. José Antonio Barreiro. Doña Manuela Ramona M af- 
D. Vicente Palmei i. tinez.
D. Antonio Ruíz Colma. D. José Rogado.

Guipúzcoa.  -

Doña Josefa Aguilar. Dona Jbárí&‘Aiite&táy>
Doña Josefa Anduaga. Pcfña María #P2$cfaj J é W
Doña Cármen Blandin. hugan. .. ,
Doña María Josefa Aizpunia. D. Vicente Anduaga.

Logroño.
Doña Faustína MonteVá.

Luyo.
Doña María Corbelie, ' '

MtiMü.
D. Bráulio Elorga. D.̂  ̂ Fráfícisco S ill^ d or: ‘
D. Fráncisdá Aguitera. - -i D. Diego Muilinez. ¡ *
D. Manuel Clavijo. D. José Molina; ¡ *
D. Nicolás López. D. Juán ÁfcáTaá.;/ V
D. Aftdres R odriguei  ̂ D. José Períejz Tridélá. ; -,} 
D. José Rivera. D. Migel Colomina. . ; >n

Orense.'
D. Pedro Sebastian Carrero. D. M-anuel CáG>oro. .*;
D. Ignacio María Tabóada. D. Fernan|Jo PereZv 
D. Ramón Taboáda Néróéllé. D. Gervasio Santos;' 1 ; 
D. Gerónimo Uiloa. D> Juan V azqu ei ^ u
D. Gregorio Nasalo. D. Isidoro Rodrigpez. '
D. Miguel Alvarez. D. Francíséó Alfónsó. ^
D. José María Lama. D. Plácido Diegues.
D. Tomas Pereíro. D.r José Mar ja Caívajáles*
D. Francisco Rodríguez. D. Ramón Gayosq. < ;
D. Isidoro Perez. ¡ D. Josértagó. s V

Pontevedra i J sr 
Doña Vicenta Vázquez Ba- D. Benito Betañzó^.* 

liesteros. -  D. Manuel Bouzas.
Doña Eugenia Martínez Nie- D. Manuel Casal.

•Vefe. ’ D. JPódro' AVStñL ~ .
Doñja Francisca Navi^, . M a n p e lrf^ íjí’ ; o 
Dóñá María Benita Oiibiña,



Santander.
0oíia Florentina Nueva y D. Éleüterió Gutiérrez Al- 

España. - calde.
Dona Teresa ftuiz Fernán- D. Antonio Castilla y C^rta. 

tlez. U. Juan Castañedo Herrera.

Valencia.
D, Luis Fabregat. Doña Rita Paredes y Pa-
pt A n to n io  Aravaca Tor- rédes.,

’rente. D. Vicente Gisbert.
D. Hermenegildo Moya. Doña.Isabel Medina.
Doña Encarnación Tortosa. D. Agustín Martis.
Doña María Jesús Tortosa. D. Joaquín Sánchez.
D. H ip ó lito  de Jugo. D. Vicente Tent de Arrieta,
p] José Antonio Piquee. D. José Solans.
Doña Manuela Monreal. Doña Josefa Benita Rev. 
p. Francisco déla Gándara.

Vizcaya.
Doña Prísca de la Sota,

Madrid 22 de Setiembre de 1856.=V.* B.a—El Direc
tor general, Presidente, Ruviano.=El Secretario, Angel 
f, de Heredia. *

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

ÉF mártéfs 30 dé! presenté se abre el pago de la m en
sualidad Correspondiente al mes de la fecha, pertenecien
te á las clases activa y  pasiva que perciben sus haberes 
por está Tesorería.

Lo qué se anuncia para conocimiento de los interesa
dos. Madrid 25 de Setiembre de 1 856.—Antonio de Eche- 
niqtie.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 33  premios mayores de los i ,000 que comprende 
el sorteo de este dia.

números. premios. administraciones.

2Ó6M 32000 p s . ' f s . . . . .  Madrid:
3345 tOOOQ.   Málaga.
7374 6ÓÓÓ.  ................... Salamanca.

24973 5 0 0 . . . ........ .....  Barcelona.
24380 5 0 0 .. Valencia.

9433 5 0 0 . . . . . . . . .  Toledo.
7793 500..... Madrid.
8008 500....  Aguilas.

•17775 ' 500............... Loja.
, 19517 500................ Puerto de Santa María.

41393 500............... ... .. Esleí la.
4939 500....  Vinaroz.

654 500..................... Madrid.
27863 500..................  Idem.
25652 500................ Santander.

9864 5 0 0 . . . . . . . . . .  Santiago.
Sí 52 500.....  Sevilla.
2058 4 0 0 . . . . . . . . . .  Córdoba.

24747 400. . . - .............. Mataré.
A §739 4 0 0 ,..  Orense.
$9145 4é0 .. Barcelona.
ttT75 100....................  Córdoba.
29705 400............... ... Madrid.
29606 4Ó0.   .......... .. Zaragoza.

' 5178 4 0 0 . . . . . . . . . .  Málaga.
20910 4 0 0 . . . . ............  Granada.

5844 400 . . . .  . .  . . . .  Valladolid.
1505$ 4 0 0 . . . ............. Cádiz.

32 400. .  . . . . . . . .  Madrid.
21853 400......... . Sevilla.
28762 4 0 0 . . . . . . . . . .  Madrid.
25896 4 0 0 . . . .............. Idem.

9261 4 0 0 . . . . . . . . . .  Puentcáreas.
La Dirección general ha dispuesto, que el sorteo qué 

se ha de celebrar el dia 10 de Octubre próximo sea de 
Grandes premios bajo el fondo de 224,000 pesos fuertes, 
valor de 14,000 billetes á 46 duros cada uno, de cuyo ca
pital se distribuirán , en 600 premios, 168,000 pesos fuer
tes, en;la forma siguiente:

premios. pesos fuertes.

\ d e . . . . .      ; 10,000
j : de.   ..........., . . . .  16,000 7
1 dé .........     12,000
* de............................................ ... 8,000
1 de....................................  6,000
* de.....................................  2,000

40 d e . . . . . . . .  1 , 0 0 0 . . . . . . . .  10,000
14 dev. 7 . . . . .  5Ó0. . .  . . .  . .  ; 7,000
18 de........................  400 . 7,200
46 d e ..... 200...... 9/200

; ‘506 ■ ’de v\ ; . . . .  • 4 007 . . . . . . .  50,600

600 168,000

Los 14,000 billetes estarán divididos en octavos, á 40 
reales cada u no, y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

# Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se darán al pú
blico las listas impresas de los números que havan con
seguido premio; y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, mas 110 por n¡ngun otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido con la puntualidad que tiene acre
d i t a  la Dirección.

Madrid 25 de Setiembre de 1856.=Manuel M. Hazañas.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
B. Antonio María Valdés, se le cita por medro del pre
sente anuncio para que se sirva pasar á la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de Fomento á enterarse 
(te m  asunto que le concim ié, \% m  dé*Yú contráilo Te 
parará el perjuicio á .que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de f8567¿=El Ordenador g e 
neral, Felipe Mauricio Andriani.

0 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
'• "• DE JEREZ DE LA FRONTERA.

♦ > Por el presante, y en virtud de acuerdo celebrado hoy, 
se.oita, Huma y emplaza á Pedro González Porto, núme
ro 113 primera de. la actual quinta de Milicias provincia- 

para que éri el término de 30 dias, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca anté este ijustrísimo Cuerpo, para ser tallado 
y exponer Jas exenciones que le asistan ; bajo apercibi
miento qué de lo contrario se le declarará prófugo con
a r r e g l o  - á  k  l e y - .    * ...............

Jerez de U Frontera 18 de Setiembre de 1856.=E1 
Presidente, R á í^ R l^ ó .« E l'B é fc fc lte r íé ¡Fi- de la Quin
tana y Atalaya. ■ _  _  373Í

" Pbh el; presenté, y en Virthd de acuerdo edébrado en 
el¡dia éé‘Jifév , se eitá, llama y emplaza á Pedro Torres 
G&lvó, hijo de Ráiñon, núth. 197 primera de la actual 
ífüíttía' de Milicias provinciales, para que en él término 
úe 30 días, contados desde la inserción del presénte en la 
adiete dél Gobierno ; comparezca aijte este ilustre Cuer
po para ser tallado y  exponer las exenciones que le asis
tan/ bajo apercibimiento que de lo contrario se le decla
rará prófuga con arreglo a la ley.

JeréZ dé íh Frontera 18 de Setiembre de L856.ME1 
Presidente, Rafael Rivero—El Secretario, F. de la Quin
in a  y Atala va. 3730

DIPUTACION INC! A lt BARCELONA.

Por parte de D. Yicente-Gmnprodon, como apoderado 
JJ|Marí^ Reí y Rosa Bel, madre y hermana respectiva- 
^pWe, dé Ramón B el,, sustituto qué Tue por
^ .CUP° de San Martirice Provensals en él reemplazo dé 
^44, ‘ha; ádüdfdó á esta Diputación •pidiendo la suelta 
c*el depósito de 2,500 rs. que se hrzo paFá gáráñfir la 
sustitución, á causa de haber fallecido el interesado; y 
cotíiq tm  sé prodúzca él recibo dé la expresada' cáhHilad 
T**6 libró ál sustituto por esta Diputación , ha acordad 

'publicarla por medio de la Gaceta de Madrid y del 
atfeftn oficial dé ésth provincia, á fm de que la persona 

W  Se1 créa1- Con déi-echo á lá percepción de dicho depó- 
^JÓ^cuda á este Cbérpo provincial con el expresado re- 

Y detñas documéntos correspondientes, dentro de un 
1 á contar desdé el dia de lá inserción dél présente 

ra n c io , pasado cuvo término se acordará lo qüe pró-
^  , , , _  . *

» ° arcé1oha' li'círietieinbT C  de f8 S Í .^ ít  Fresidente, 
\ fn^ 9 ,  Lasera y r  A ;• t e r E , * Ihtrrano Vidal y 
«wjl, Secretarlo, ' 3729

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Igiioráudose la habitación que ocupa D. Mariano M arcoailú, 
y  en virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada por el escribano del 
número d e  la misma D. Manuel Caldeiro, se le requiere por v ir
tud del presente para que en el término de ocho dias satisfaga 
2,278 rs. vn. que es en deber á D. José María y  D. Francisco Gi~ 
don; en inteligencia de que trascurridos sin verificarlo le parará 
perjuicio,

D. Juan de Ign eson , caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de este par
tido de Benavenie.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derécho á la obtención del aniversario fundado en 
d  pueblo de Castro verde de Campos por María Morejon. vecina 
que fue del m ism o, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la fijación de este en la Gaceta de M a d rid , comparezcan en 
este Juzgado y  por la escribanía del que refrenda á exponer 
su derecho por m edio de procurador, y  con poder bastante, en  
competencia con D. Juan Aguilar, presbítero en dicho pueblo, 
que se ha mostrado opositor en é l ; con apercibimiento que pasado 
él citado término les parará entero perjuicio.

Dada en Benavente a 17 de Setiembre de 1856.— Juan de Ig - 
neson. 3739

i I). José María N avarro, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 
parroquial de esta villa por Juan Antonio de Torres Caro y  Ma
nuela Sánchez Caro su m ujer, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que el presente se publique en la Gaceta , 
comparezcan en este Juzgado á deducirle; apercibidos que de lo 
contrario.les parará el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo ten
ga mandado en el expediente incoado por el Procurador D. Joa
quín Hurtado de M endoza, á nombre de Julián de Gregorio so
bre reclamación de dichos bienes.

Dado en Valdepeñas á 16 de Setiem bre de 1S 56 .= José Ma
ría Navarro.— Por su m andado, Juan Benito Molina. 3741

En vir tud de providencia de los señores de la Sala del Tribu- 
bunal supremo de Guerra y  M arina, recaida en autos que pen
den en la m ism a, y  sigue D. Agustín Saavedra, curador ad bona 
plei dementé D. Salvador de fa Pasa y  Martiartu, con D. Urbano 
freí jó y  Sotomayor, áóbre arrendam iento de bienes, se han prac
ticado varias diligencias en busca de D. Urbano F e ijó to n  objeto 
de requerirle al pago de costas en que ha sido condenado en los 
relacionados autos, é ignorándose su paradero, se le cita, llama 
y  émptaza para que en oí térm ino de 15 d ias, siguientes al en  
que salga este anuncio en la Gaceta  y  D ia rio  de Avisos de esta 
corte, se presente en la escribanía de cámara del Tribunal supre
mo de Guerra y Marina ó en el Juzgado de la Capitanía General 
de Galicia, con objeto de que tenga efecto el indicado requeri
miento.

Madrid 24 de Setiembre de I 8 0S, — Román Lorenzo Calvo.
3743

Juzgado de primera instancia de Reus = P o r  el presente, y  de  
órden del Sr. Juez ele primera instancia de este partido, se cita 
y  emplaza á José R ubert, de desconocido dom icilió , para que 
dentro él término de 15 diaá, á contar desdé su publicación, eom - 
parezca en este Juzgado por la escribanía del infrascrito á con
testar á la demanda que contra él ha entablado el procurador de 
D, José-Reselló y  M artí, de, este dom icilio, en reclamación de 
1,00.5 -libras^ 3 súeldos, 4 dineros y  4 quintos de otra moneda 
catalana, equivalentes á 10,721 r s , y  25 céntim os, salvo error, 
im porte de 29 pensiones del ednM  de. capitalidad , 1,200  libras 
catalanas , creado por dicho Rubert , á favor de D. José Nadal, 
bajo hipoteca de aquella casa , sita en Iá calle d é  la Fortuna, de 
esta ciudad, cuyo censal pasó al dom inio de D. Estéban Vidal y  
Revira en virtud de escritura de división y  adjudicación, y  este 
hizo venta del mismo á favor del demandante D. José Roselló y  
Martí, en cuyo acto se le entregará la copia de dicha demanda 
con apercibimiento qu e, .dejando de com parecer, se seguirá la 
causa adelante sin más citarle, ni emplazarte, señalándole los es
trados del Tribunal.

Dado en Reus á 13 de Setiembre d e  1856.±=Y.° B .°= -E l  
Juez ele primera instancia, Francisco Mario P a d ila .- - José Juan  
Social s. 3744

P or-p revid en cia  del Sr. D. Vicente Sebastián García, Juez; 
togado dé primera instancia del distrito de las-Vistillas de está 
capital, refrendada por mí éf escribano, y  á : volúiitád de síi due
ño, se sacan á pública subasta las casas cjuése expresan á con
tinuación:

Una en la.ciudad dé Málaga, sita en la .plazuela de los Moros, 
núm. 2 0 ; su terreno se compone de 275 varas, valorada en la 
cantidad de 121,000  rs. vn. Otra en dicha ciudad de Málaga y  
plazuela de los M oros, núm. 18; su planitud se compone de  
F2S4 varas cuadradas, tasada en 320,500. Otra en dicha ciu
dad y  calle de Mosquera, núm. 3; mide 233 varas, tasada en  
49,600. Otra en la expresada ciudad y  cálle del Huerto del Con
d e , núm. 8 ; mide 184 varas y cinco novenos de otra, valora
da en 22,800. Otra en la expresada ciudad y  calle de San Pa
blo, núm. 11 , v mide 530 varas cuadradas, tasada en 15,070.

Cuya subasta se ha de celebrar simultáneamente en la expre
sada ciudad de Málaga, Juzgado de primera instancia del distrito 
ele la Alameda, y  en este Juzgado sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, el dia 30 de Oefubre próximo y  hora de 
las doce dé su mañana , bajo las bases ó condiciones siguientes:

1.a No se admitirá postura a ninguña de las expresadas casas 
sitas en. M álaga, que nó cubra él valor íntegro de su respectiva  
tasación.

2 .a En el acto de firmar el remate entregará el rematante el 
5 por 100 de la cantidad por que. hubiese hecho postura. P er
derá su importe á beneficio del dueño de la casa, ño llevando  
adelante; el rem ate, por cualquiera causa que deba legalmente 
serle imputable; y  en otro caso se  detendrá dicho 5 por 109 cóm o  
parte del precio. Si en el acto no hiciese esta entrega, Continuará 
la subasta como si tal última postura no se hubiese hécho.

3.a Se entregará al otorgamiento, de la escritura, el precio de 
cada casa en esta corte de cargo y  cueqta del rem atante, aunque 
la postura se hiciese en M álaga, en cuya ciudad solo se admitirá 
por el vendedor el 5 por 100 de que hace mérito la condición 
anterior.

4.a Los gastos de este expediente de subasta, y  el.de dar cor
riente los títulos de dom inio, son de cuenta del vendedor. Todos 
los dem as, inclusos los de otorgamiento de la escritura1 de venta 
serán de cuenta y  cargo del comprador.

Madrid 25 de Agosto de 1856,^= Por A zofra, Francisco Mon- 
toya. *. ■ 37 42

D. José López. G o n zá lez C a p itá n  de la sexta compañía del 
batallón provincial de Lorca, núm. 26 , y  Fiscal de esta comisión 
militar, perm anente. : . .

Usando :de la jurisdicción qué S. M  la Reina-{Q. D. G.) tiene 
concedida en eslos casos por Reales ordenanzas á los Oficiales d e  
su ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo por el término 
improrogable de 30 dias, contados desde el de la fecha, para que 
se presenten en esta fiscalía-, sita en el cuartel de la Trinidad de 
esta capital, á Miguel Perales, del pueblo de Caniles en el reino 
de Granada, que sé  ocupa en acarrear ihadéra desde Archibel á 
Lorca , de edad de 30 añóá, dé 5 piés efe esta tura , cara regular, 
pelo* ojos y  barba n egra , color sano, que usa patillas y  vestido  
ai estilo del pais, eop calzoncillos blancos de lienzo, faja negra, 
chaleco de mezcla cíe seda y  algodón de visos negro y  morado, 
pañuelo y  montera, á la eabeza, con alpargatas con cintas blan
cas; y  otro llamado José, hermanó dél-ventero del pueblo de 
Á rchibel, d e .36 años de edad , estatura baja, color m uy moreno, 
pelo, cejas y  ojos negros y  barba c lara ,:q u e viste como el pri
mero calzoncillos de , lienzo, faja encarnada, chaleco de lana oV  
curo', pañuelo y mtmtéfa á la cabeza y  e sp arteñ as/le  esparto, á 
quienes estoy p r o c e s á n d o la  unión de Antonio Martínez Salinas, 
por .robo .en cuadrilla y  despoblado en el término de Caravaca, 
de esta provincia, á dar sus descargos y  defensas; y  de no com
parecer en-el referido plazo se les seguirá la cáusA y  serán senT 
tenerados en rebeldía-por esta cbhíís'ión m ilitar,' 'sífi m á s llamárlos 
ni emplazarlos por ser e sU  la volúriad  de S. Ah 
' Murcia 21 de Seúerjibre de 1856'===José López G onzalez .~P or  
su m andado, José Gadea Sánchez. 37^5

D. Benito Buitrago y  Y inuesa, Juez especial de Hacienda de 
esta provincia.

'Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Badanas, ve
cino de Pózobello 'Portugal) para que en el término de 30 di as 
á contar desde el dia de la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno ̂  comparezca en este Juzgado y  escribanía del que 
refrenda á responder-de los cargos que le resultan en  la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por haberle 

i aprehendido los Carabineros del Reinó el 12 de Mayo último en

el puéble de Ciudad-Rodrigó conduciendo una carga de trapos 
extranjeros, y de no verificar su presentación^dentro del indicado 
término, se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Salamanca 13 de Setiembre de 1856.=*Benito Buitrago y Yi- 
nuesa.— Por su m andado, Joaquín Jonto. 3726

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

Según partes recibidos en el Ministerio de laGoberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 25 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

Alava, Albacete, Alicante, Almería, A vila, Badajoz, 
Barcelona, Cáceres , Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Cór
doba , Cor uña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadala- 
jara, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Murcia, Navarra, Orense, Patencia , Pontevedra, 
Salamanca, Segovia , Soria , Tarragona , Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

MADRID.—Parece que la escuela militar del Pardo
ya á recibir un gran ensanche, satisfaciendo la necesidad 
á que está llamada, de servir de escuela normal de tiro, 
esgrima , gimnasia y natación para todo el ejército , y 
con especialidad para la infantería.

También se nos asegura que en el Colegio de Tolrdo 
va á darse grande impulso á la instrucción de la esgrima 
y equitación, á cuyas materias no se hahia dado antes 
toda la importancia que tienen en la educación del Ofi
cial. Convencido sin duda el Director de Infantería de 
esta verdad, y celoso por el lustre de la carrera, parece 
que ha propuesto se estimule tan útil enseñanza, y se 
aumente la dotación de caballos del establecimiento con 
las economías que está haciendo en otros gastos de puro 
lujo y ninguna utilidad para el servido* (Revista militar.)

Aunque todavía no está fijamente designado el dia en 
qua han de verificarse las maniobras militares, se cree 
cjue será el domingo próximo. S. M. la Reina dispensará 
a las tropas la honra de revistarlas y de presenciar los 
ejercicios. S. M. concurrirá á caballo con las insignias de 
Capitán General, y parece que llevará el sombrero cham
bergo de modelo propuesto para la infantería. (Idem.)

Hemos tenido el gusto de ver la magnífica figura ale
górica del tamaño natural que acaba de pintar al temple, 
para el nuevo teatro de Jovellaños, él distinguido pintor 
de Cámara D. Antonio Gómez. Es una linda joven de sem
blante picaresco y seductor, que representa la zarzuela, 
con la mano izquierda apoyada en la lira de Euterpe, y 
mostrando con la derecha ía máscara de Talía.

Damos el parabién al Sr. Gómez por la admirable eje
cución de esta obra, en la cual ha mostrado más y más 
sus distinguidas dotes, tanto en la manera de hacer los 
frescos, de efecto igual á los cuadros pintados al óleo, 
como por la novedad del colorido , valentía y acierto en 
la colocación de las masas de claro-oscuro y "demas be
llezas que contiene. (Criterio.)

Tenemos entendido que en la última sesión celebrada 
por la Real Academia de la Historia, fue aprobado el pro
yecto de una escuela de diplomática , cuya elaboración la 
habia sido encargada por el Sr. Ministró" de Fomento en 
virtud de Real órden. Esta celosa Corporación, que hace 
años habia hecho presente al Gobierno' la necesidad de 
establecer dicha escuela, á fm de evitar que los archivos 
del reino estuviesen en manos ignorantes de todo punto, 
lo cuál sucede á menudo con las bibliotecas , en ía parte 
de M. SS., ha logrado pues abrir á la juventud uhá 
nueva y honrosa carrera, haciendo un verdadero servi
cio al Éstado. [Epoca.)

Con motivo del excesivo número de enfermos que 
existen hoy en el hospital de Madrid, donde pasan de 
1,700 las camas ocupadas, se emplea activamente la Au
toridad civil de Madrid en habilitar, para enfermería au
xiliar de aquel establecimiento, la casa del Sr. Conde de 
Guadalcázar, donde , gracias á las activas diligencias que 
se practican, podrán ser trasladados ios enfermos el pró
ximo sábado ó domingo. Ayer mismo el Sr. Gobernador 
ha estado á visitar el hospital de la Princesa y  dicha 
casa con este objeto, decretándo las mejoras más con
ducentes al efecto. [Id.)

lia sido necesario reforzar el muralton de la Cuesta 
de la Vega que se habia cuarteado y amenazaba ruina 
por el ángulo próximo al puente de Segovia. La obra qué 
para esto se ha hecho ofrece bastante seguridad. ' Espe
ranzas -

BARCELONA 2 2  de Setiembre.—-Ayer se verificó, sin 
novedad notable v con el mejor órden," la declaración de 
soldados provinciales en los 16 distritos en que se halla 
subdividida esta capital. (D. de B.)

Tenemos noticias del estado de las obras en el arse
nal de Ferrol el 17. El vapor Francisco de Asis se en
cuentra pronto para entrar á recorrer sus fondos en el 
dique grande de carenas que acaba de abandonar la 
corbeta Luisa Fernanda , declarada en estado de exclu
sión por la Junta económica del departamento en vista 
de la opinión emitida por los Jefes facultativos del mis
mo. La fragata Bailen salió á bahía en la mañana del 
limes 15 del actual, hallándose pronta á dar la vela para 
su destino entre los dias 20 y 24, cumpliendo con lo dis
puesto últimamente por el Gobierno dé S. M.

La urca Pinta está concluyendo la descarga de los 
efectos que Condujo á su bordo para aquel departamento. 
El vapor Vigilante , las urcas Niña v  General Labor de, y 
la goleta á hélice Isabel Francisca , conducida á remolque 
desde Cartajena por el vapor Francisco de A sis, han sido 
declarados en segunda situación con fecha 1.° del cor
riente.

El tercero de estos buques ha sido destinado poste
riormente al departamento de Cádiz* La urca Ensenada 
está descargando la madera que condujo de su comisión 
para las atenciones del arsenal. El vapor Narvaez, que Se 
hallaba en el varadero, se encuentra en el dia comple
tamente desgúarado. Se ha empezado á construir la* ar
boladura del navio Rey l). Francisco de Asis, En el arse
nal del astillero se están labrando las maderas para em
pezar la construcción de la goleta á hélice General Nar
vaez. Se continúa trabajando en las obras interiores de la 
fragata Berenguela. Por último, á la goleta Santá Teresa 
sé le están haciendo las cámaras, y está lista para su bo
te al agua tan pronto como se'le concluya de montar la 
máquina.

Las nuevas fortificaciones dé Barcelona se hallan 
¿ muy adelantadas, particularmente las de la parte Norte, 

esto e s , desde el punto que fue Puerta Nueva, hasta el 
presidio peninsular de San Pedro. Todas l¿»s calles qúe 
daJoan salida al campo, comprendidas en su demarcación, 

, han sido tapiadas. Los trabájós de la torré dé Canaletas 
i levantada á la entrada de la rambla de Isabel 11/ están ya 
< concluidos. La posición de esta fortaleza es la más hftpor- 
i tante y trascendental, pues dom ínala dilatada llanura 
'que se "extiende de Norte á Poniente de la plaka) f  córi la 
dirección de sus fuegos puede barrer la referida rantbía 

- de Isabel II, la de los Estudios, de San José ó dé las Fié- 
res; llano de la Boquería hasta los frentes del gran teatro 

.Liceo.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M adrid!—
23  de Setiembre ele I806.—Copenhague 23.—Él Ministro 
de Hacienda ha hecho dimisión. El 22 ha llegado á esta 

;ciudad el Príncipe Napoleón, quien ha sido visitado por 
el Príii'cípe Cliristian.

: Los periódicos extranjeros publican el artículo
k le l .Morning-.Po&t) sobre Los asuntos de Nápoles; E s
te artículo es m ás afirmativo que eLsogundo despa
cho de a y e r , y  él PoSt parece cónsídera^^ el llam á- 
¿miento.de. ías legaciones y eí envío de las escuadras 
como medida resuelta , y  que se llevarán próxim a
m ente á efecto. lié  aquí el artículo:

'«Nuestro corresponsal de París nos decia ayer, que el 
Gobierno francés estaba en vísperas de llam ar á su r e 
presentante en Nápoles, Mr. Brenier, con todo el personal 
de Ta Embajada. A esta noticia podemos añadir, porque 
podemos anunciarlo , que el Gobierno de la Reina obser
vará una conducta igual.

La totalidad de nuestra diplomacia va á retirarse de la 
corte de Nápoles, y  enviaremos, Como también la Fran
cia, dos buques de guerra con una fuerza correspondien
te de fragatas, para proteger los intereses nacionales de 
las dos Potencias y  para entenderse con el Rey.

Por esto se verá que no puede caber duda acerca de 
la exactitud de nuestro, corresponsal, el cual añade que 
los últimos despachos del representante francés desechan 
toda esperanza de un arreglo amistoso en la cuestión na
politana,

No es probable que la terquedad imprudente y obsti
nada que el Rey ha manifestado hasta aquí, V en la cual 
permite, merced á sus malos consejeros, desaparezca de 
repente ante ios argumentos de la Francia y la Ingla
terra.

Es indudable qué la mediación del Austria todo lo 
que hará será modificar las palabras de ese desdichado 
Monarca que atrae sobre sí las maldiciones de un país el 
más hermoso que Dios ha criado , y que el despotismo 
feroz de aquel ha convertido en el más miserable que hay 
en la tierra.

No creemos, p u es, que sea posible la amistad entre la 
córte de Nápoles y las de la Francia y la Inglaterra. ¿Qué 
harán estas dos grandes Potencias para resolver las difi
cultades en Nápoles y en Italia? Esto es lo que hay que 
resolver.

La cuestión de intervención en los asuntos interiores 
dél as  Potencias extranjeras, en su desorden guberna
mental, es, sin duda, delicada y difícil. Nosotros la evi
tamos, y si no obrásemos así, estaríamos continuamente 
en guerra. "

En principio dejamos á los Reyes y á los súbditos ar
reglar sus negocios entre e llo s, y nos limitamos á dar 
Consejos á los primeros, porque creemos que debemos 
sustraerlos á las consecuencias del furor de los últimos 
cuando se ven provocados por una larga y perseverante 
tiranía.

Pero cuando se desprecian estos consejos, ó se aco
gen por medio de respuestas evasivas é insolentes; cuan
do por resultado de todo vemos estar amenazada la paz 
de Europa, la grande alianza que ha resuelto conservar 
esta paz, está obligada á hacer otros esfuerzos, y no ser
virse por más tiempo de palabras muchas veces repetid 
das, v que hasta el dia no han surtido ningún efecto.

Las Potencias aliadas no intervienen éntre el Gobier
no y .los súbditos a quien tan inhumanamente gobierna- 
Esta es una. medida que solo la pueden justificar las c ir -  
eunStaneiás; por k  necesidad absoluta, y  mediando un 
acuerdo completo paDa restablecer él órden , valiéndose 
de la fuerza, si necesario fuese.

Por lo tanto, sin que en ello quepa duda alguna, en 
las circunstancias actuales, respecto á Nápoles, tenemos 
el derecho de retirar nuestra fuerza diplomática, rehusar 
toda relación ulterior y abstenernos de dar con nuestra 
presencia valor alguno y sanción á una política que ar
ruina el país más bello del mundo, y que condena á tor
mentos , que solo el pensarlo nos hace temblar, á los 
mejores y más nobles de sus ciudadanos.

Ningún Estado ni individuo alguno puede acusamos 
de haber obrado con precipitación en este asunto. Hemos 
trabajado con el mayor cuidado , y la paciencia mas ejem
plar de hacernos oir y comprender por el Monarca dé un 
Estado de tercer órden.

. Nuestros esfuerzos han fracasado por completo; hemos 
oido con la mayor calma los resultados dé la mediación 
de otra Potencia, mediación qúé há fracasado igualmen
te. Amigableméñte 110 podemós hacer más con un sistema 
que nos causa horror: debe cesar pues toda comunica
ción oficial con el autor de este sistema : debemos prote
ger nuestros nacionales é intereses con Iá presencia de 
una fuerza armada bastante poderosa para que pueda 
impedir todo el mal que el Rey de Nápoles pudiese ha
cerles.

Dentro de pocos dias veremos cómo óbrá éste Monar
ca, y cuál es su conducta después de este último y grave 
argumento de las Potencias disidentes.»

E l Constituíionnelj al reproducir el artículo del 
M o rm n g -P ü st, dice lo sigu ien te :

«Deseamos que los periódicos ingleses, ad vertidos por 
el mal efecto que han causado sus artículos en Francia, 
dejen de lanzar invectivas á nuestro Gobierno, cuando 
cree deber practicar en ciertas partes de su política esa 
independencia de que tan bien explica la teoría El Mor* 
ning-Póst. >

El Journal des D ebats, hablando del m ism o  
asuntó, eonflúma las noticias dadas por el periódico 
in g le s , y  añade ío sigu ien te;

«La nueva actitud tomada por los Gobiernos de Fran
cia y de Inglaterra, respecto del Gobierno napolitano, 
es el hecho más importante que tenemos que comunicar. 
Sí no estamos mal informados, las noticias dadas Ayer 
por el telégrafo son exactas. Más adelante publicamos el 
artículo del diario ingles que anuncia que la Legación 
francesa va á ser llamada de Nápoles, según todas las 
probabilidades, asi como el resto de la Legación inglesa. 
Los dos Gobiernos aliados enviarán cada uno cuatro na
vios y cuatro fragatas al golfo de Nápoles.

»Se asegura que el punto de reunión de esas fuerzas 
 ̂ francesas é inglesas, será primeramente Ajaccio. Mañana 
ó pasado parece saldrá de Tolon la escuadra francesa. Las 
fuerzas navales unidas llevarán á bordo un Enviado del 

: Ministerio de Negocios extranjeros de Francia, con ins
trucciones decisivas para Mr. Brenier. En consecuencia 
de la respuesta yii prevista que se dará á las demandas 
presentadas, en virtud de esas instrucciones por el Em
bajador de Francia con todos los caracteres de un ultimá
tu m , quedarán suspendidas las relaciones diplomáticas. 
Mr. Brenier se retirará á bordo de la escuadra aliada, la 
cuál tomaría sus disposiciones para estacionar en las 
aguas del golfo do Nápoles, á fin de estar siempre en 
disposición de proteger á sus nacionales.

»Una circunstancia que podría, no obstante, ocasionar 
alguna dilación en la ejecución de esos movimientos, es 
la ausencia del Rey de Nápoles de su capital. Se asegura 

, en efecto que actualmente se halla enGaeta, y que allí es 
; donde se propone recibir las comunicaciones de las Cor

tes aliadas.
»Las consecuencias del Congreso de París principian, 

según se ve,:á desenvolverse, y las medidas adoptadas 
en estos mómentos, respecto dé Nápoles, estaban cónte- 

; riídaá en ¿'rífícípiQ W ^ ó H * r é ífé .ía , f  W e l protocolo del 
á de Abril, de qué tantas veces se ha hablado.»

1 M  Diario de los Debatas reproduce las opiniones 
. em itidas en  la conferencia .de P arís  por los P lenfe 
; potenciáríos de f rá n c ia  y  d é J In g la te rra  respecta 
j de la situación del reino  de las Í)os-S icilias? y aña- 
: de en se g u id a :

«Ese lenguaje de los Representantes de Francia y de In
glaterra era propmpára excitar en Italia esperanzas tanto 
mejor acogidas, por lo piíSme qué eFatVfiiespefadás. Era
prudente , no obstante, no abandonarse a ellas, y era cosa 
bien claro que nada formal podría hacerse en favor de 
las; poblaciones italianas, en tanto que se quisiese hacer 

' edil el 'concursó del Austria. Se ha intentado y  padece f i é  
■. se ha accedido á los buenos oficios del gobierno austria- 
;co para influir cerca del Gobierno napolitano.

»La tentativa ha si^o infructuosa, y  los dos Gobiernos 
dé Fr ancia V de lnghitérra sé deciden' á obrar por Sí só^: 
lóis. tÉrá fácil prevét ésé résúltado , y ep ítafiá especial-: 
méate no so podía esperar otro. . . . . . . . . .

»Pera en lo que $e refiere á la medida que los Gobiei> 
nos de Francia y de Inglaterra toman hoy respecto de la 
corte de Nápoles, creemos que no debe exajerarse su 
trascendencia, ó al menos su trascendencia inmediata. Se 
dice que en breve publicará é l Monitor una nota expli
cando el objeto y el sentido de la resolución tomada par 
las dos cortés aliadas.

«Esa nota,será concebida probablemente en términos 
que no tiendan á excitar ni fomentar movimiento alguno

revolucionario. Es probable que se asemejará mucho al 
lenguaje tenido en el Congreso, que se repetirá en e lk , 
que los dos Gobiernos no se mezclan en los dsuntos da 
Nápoles, sino en un Ínteres conservador, y para mante
ner, no para turbar, el órden europeo; v que se añadirá 
una protesta enérgica contra toda tentativa de desórden.

»En último resultado, el Rey de Nápoles no Será qui
zá tan sériamente amenazado como se aparentará, y la 
demostración de las dos Potencias conservará acaso por 
largó tiempo un carácter negativo. Si esa demostración 
so ha apresurado de una manera inesperada, y ha sida 
hecha cuando no se pensaba mucho en ello, quizá deba 
atribuirse á exigencias parlamentarias que el Ministerio 
ingles puede hallarse en el caso de temer, y que solo 
afectan indirectamente á la Francia. En Inglaterra hay 
un Parlamento, hay una Cámara de los Comunes, hay par* 

r tidos con los cuales es preciso contar. Nosotros podemos 
olvidarlo, pero Lord Palmerston se halla en la precisiou 
de recordarlo.»

Las dem ás noticias que com unica el correo e x 
tranjero tienen poco Ínteres. Según noticias de Ita
lia, el Conde de Cavour, Presidente del Consejo de 
M inistros de Piam onte, se ha suscrito por 500 fran
cos para los 100 cañones que han de servir para 
arm ar el fuerte de Alejandría. También los diarios 
liberales italianos reciben listas de suscritores para  
los 10,000 fusiles destinados á la prim era ciudad que 
se subléve contra Austria.

Por el Iíerm ann  hay noticias de N ew -Y rok. Los 
partidarios de la esclavitud y los abolicionistas han 
tenido un encuentro en Kansas, en el que hubo 20 
m uertos. Los partidarios de la esclavitud vencieron  
á los segundos, tomando á la bayoneta á O ssawa. 
El G obierno, en vista de las proporciones que van  
tomando los d istu rb ios, ha pedido refuerzos de tro
pas, v está resuelto á obrar con energía.

PRUSEA. — Berlín 18 de Setiembre.— Se asegura que 
cuanto se ha dicho sobre la próxima solución de la cues
tión del peage del Sund carece de fundamento. En este 
asunto no se ha adelantado más que en la época en que 
se reunió la comisión inglesa. La Inglaterra no ha hecho 
concesión alguna de importancia, y las que ha hecho la 
Dinamarca son tan poco importantes, que no hay motivo 
para esperar una avenencia. [Deutschland).

Idem id . — Es probable que lo primero que haga el 
Gobierno prusiano, en cuanto á la cuestión de Neüchatel, 
sea preguntará los signatarios del protocolo de 24 de Mayo 
de 4852, qué conducta piensan seguir en las circunstan
cias presentes, y de qué manera piensan intervenir, fun
dándose en este protocolo. El Gabinete prusiano nada re
solverá mientras no reciba la respuesta. ( Gaceta de Dus
seldorf. )

Idem 47.— Es falso de todo punto que el Gobierno 
austríaco haya aconsejado á la Prusia que abandone su 
soberanía sobre Neüchatel mediante la conveniente in
demnización. Por el contrario, es cierto que el Conde 
Buol ha prometido apoyar enérgicamente, por la vía di
plomática, las gestiones que haga la Prusia para restable
cer el órden legal en Neüchatel. { Diario. aleman de 
Francfort).

Idem 48. — El asunto de Neüchatel se halla en el 
misino estado. No se ha recibido aun del Conde de Hatz- 
feld ningún despacho que dé á conocer cómo considera 
esta cuestión el Gobierpo francés; Se asegura que el Rey 
de Bélgica liará una visita á nuestra corte en este Otoño. 
El próximo enlace del Príncipe Federico Guillermo con la 
Princesa Real de Inglaterra , ha estrechado los vínculos 
entre nuestra corte y la de Bélgica. (Gaceta de Correosi

AUSTRIA. — Viena 47 de Setiembre. — cree que la 
comisión permanente de los países qué atraviesa el Danu- 
vio se reunirá el próximo mes en Viena, y se ocupará 
ántes de todo de los reglamentos de policía de la navega
ción. [El Danubio).

Idem 48. — El Rey de Grecia volverá á Atenas á fin del 
presente mes. No tiene fundamento el rumor que ha cor
rido de que haría un viajo á Paris. (Correo italiano).

Idem 47.—Cada dia parece más probable que* él G¥an 
Duque de Toseana piensa abdicar en favor del Archidu
que Fernando. Esta resolución no data de hoy, sino de 
1850; pero las Potencias altadas hubieran aconsejado en
tóneos que no se llevará á efecto. Se dice también que á 
la abdicación seguirá un cambio completo de sistema,

> cuya señal será el reemplazo dé Mr. Baldaseroín , Presi
dente actual del Consejo, por Mr. de Lenjoin, Encargado 
de negocios de Toseana en Viena. [ Gaceta de Colonia.)

Idem icl.—Se dice que el Internuncio de Austria eiv 
Constantinopla ha recibido órden de mediar entre la 

1 Puerta y Montenegro. Se han cambiado notas sobre esto 
entre los signatarios del tratad© de 15 de Abril con mo
tivo de haber demandado el Austria á sus aliados que 
intervinieran colectivamente en el asunto. Las Potencias 
occidentales han respondido, según se d ice, de un modo 
satisfactorio hasta el punto de poder esperar que este 
asunto se terminará sin menoscabo de la soberanía de la 
Puerta, y  quedando asegurada la tranquilidad en Monte
negro. ( Llody de Pesth.)

Idem 46.— Aun no se sabe qué resultado han tenido 
las gestiones del Barón de Hubner en la corte de Nápo
les. Quien más impaciente se muestra con respecto á es
te asunto, es Sir Hamilton Seymour, Embajador de Inglá* 
térra, pues se sabe que el Gobierno’ inglés ha subordi
nado las medidas enérgicas que piensa adoptar á esta úb  
tima tentativa de conciliación. En los círculos que se tie
nen por bien informados, no se duda que será en vano 
cuanto haga el Barón para convencer al Rey de Nápole# 
de la necesidad de cambiar de sistema. Cuando esto sea 
estéril, el Austria habrá tentado todos los medios de opo
nerse á la acción de Inglaterra. (Gaceta de la Bolsa.)

ITALIA.—Roma 6 dé Setiembre.— La policía anda tras 
una pártida de malhechores que se ha establecido en la 
campiña á corta distancia de esta capital. Entre otros ha 
sido preso el famoso Civetola, acusado de varios críme^ 
nes y principalmente del asesinato de Évangelisti, Can
ciller dé1 lá Consulta. Aunque sé le ha buscado largo tiem
po, ha conseguido sustraerse á las pesquisas con dife
rentes disfraces; cuando se le prendió iba, vestido de 
aduanero. [Correspondencia austríaca.)

. FRANGIA.— Paris 24 de Setiembre,-^Tenernos en está, 
desde hace cinco dias, al Príncipe Adalberto de Baviera y 
á su joven y bella esposa , la Infanta Amalia , quien so en
cuentra algún tanto indispuesta á consecuencia! de un 
pasmo que cogió en el Bois de Boulogne, en cuyos fron
dosos paseos y sombríos senderos y  magnificas calles, 
se dejan ya sentir la humedad y el frió. A causa de ia 
indisposición de la Princesa, desde el siguiente dia al de 
su llegada á esta, y de haberse por ello visto obligada á 
guardar cam a, ó sea á no dejarla, es por lo que sin du-* 
da no han tenido todavía recepción SS. AA», ni han pa
sado á la Malmaison á ofrecer sus respetos i  S. M. te 
Reina madre.

Los españoles aqui residentes, y somos bastantes, nos 
hemos presentado en el Hotel del L o u vre , donde se ha-* 
Han alojados los Principes., á rendirles homenaje como á 
miembros dé muestra Real familia.

; La seryidvmbro bávara para SS. AA. se hallá ya en  
; Paris desde haee cuatío d ias, y  la española que acompa
ña á la Infanta regresará por lo tanto desde aqui á ;Míh 

5 drid, sin llegar á  Munich, como en un principio se habia 
pensado. Ya saben VV. qué los Jefes dé esta servidumbre 
son el Conde de Altamira, el Marques* de Palomares y  lá 
Vizcondesa de la Armería > de los cuales hemos oido qué 
el segundo marche acaso con los* Príncipes hasta la capi
tal de Baviera.

Hasta fines del mes lio tendremos aqui á los Empera
dores. Lá prim ea quincena de Qetabré te pasarán ón 
Saint-Cloud, y en ella recibirá el Emperador en audien-



cia oficial solefmié y con lodo apáralo,.al Embajador de 
España, y al Embajador de Rusia que debe llegar á p rin 
cipios de mes.

Con motivo de la coronación que se ha celebrado en 
Moscow con gran fausto y magnificencia, el Emperador 
Alejandro II de Rusia ha agraciado con las condecoracio
nes de San Andrés, Santa Ana y San Estanislao al num e
roso personal que formaba la Embajada extraordinaria 
enviada por el Emperador Napoleón para  que asistiese 
en  su nom bre y representación á aquella solemnidad. Al 
E m bajador, Conde de Mornv, le ha concedido el Monarca 
ruso la gran  cruz de la Orden de San A ndrés; á los 
agregados á la Em bajada, Conde Marat y  Coronel Rei- 
lie , la de Santa Ana de segunda clase; al Duque.de G ra- 
m on t, Marques de Coustacvel y Conde d'Hunolstein, la 
cruz de tercera clase de la misma O rd en ; á los Generales 
Leboeuf, Frossard y Dumont, la de San Estanislao de 
prim era c la se ; al Duque de B eaufrem ont, al Conde de 
la Yalette y al Capitán Piquomal, la de segunda clase de 
la misma O rden; y al Marques de Galli fot y Conde d’Espe- 
n il le , la cruz de tercera de la propia Orden. Ya ven YY. 
que la Embajada extraordinaria de Francia lía sido n u 
merosa y lu c id a , y que se ha visto obsequiada' por el 
Zar.

El Moniteur ha publicado estos dias los estados del 
comercio que ha hecho la Francia en el mes de Agosto 
últim o, y  los que comprenden el movimiento comercial 
de este pais en los ocho primeros meses de este año. Aqui 
el comercio, asi como la industria, asi como la agricul
tu ra , todo sigue prosperando, gracias á Luis Napoleón 
que ha sabido establecer un  Gobierno que, sin cortapisas 
para hacer el b ie n , le hace en grande escala. Las expor
taciones aum entan cada a ñ o , y al compás en que pros
pera el comercio, se aumenta la m arina mercante: 17,(58 
buques que medían 2.631,671 toneladas, han entrado en 
los puertos franceses en los ocho prim eros meses de este 
año; 14,917 con 2.235,383 toneladas entraron en los mis
mos meses de 1855, y 11,086 buques que hacian 1.876,239 
toneladas en los de 1851.

En Compiegne se ha preparado ya todo para recibir á 
los Emperadores y para el numeroso séquito que lleva
rán. La veintena de días que pasen allí la pasarán en 
cacerías, bailes y diversiones de toda especie. Desde que 
la Emperatriz es m adre, está mucho más anim ada y con
tenta , y como es naturalm ente buena y alegre, lleva con
sigo á todas partes la alegría y  el contento. La Empera
triz Eugenia va siendo cada vez más querida en este país 
en que se ama lo bello, y su simpática fig u ra , sus m a
neras distinguidas, su elegante sencillez y su am abili
dad encantadora , no soló la dan cada dia m ayor popula
ridad , sino que contribuyen á que disminuya más y más 
el ya muy reducido círculo de los desafectos á Napoleón 
(ídem.)

I n g l a t e r r a  — Londres 19 de Setiembre. — Los n e- I 
gocios de Ñapóles se complican. Parece indudable que 
este Gabinete está de acuerdo con el de París en tomar 
algunas medidas enérgicas, dado que no se obtenga una 
respuesta satisfactoria á la segunda nota que han pasado I 
al de Ñ apóles, no ya aconsejándole, sino exigiéndole 
que modifique su política doméstica y que restablezca la 
Constitución que el Rey promulgó y ju ró  en (849. Los I 
periódicos influidos por Lord Palm erston y Lord Claren- I 
don anuncian para este caso la retirada de sus É m baja- I 
dores en aquella có rte , y  la despedida dé los de Ñapóles I 
en las dos cortes respectivas ; pero como los dos G obier- I 
nos tienen el deber de proteger las1 personas y los 'intére- i 
ses de sus súbditos residentes en aquel te r r ito r io , sus I 
escuadras cruzarán delante de la bahía de Nápoles, y, 
según la expresión significativa del Globe, aquel Mo
narca será quien responda de las consecuencias. La razón 
con que se tra ta  de justificar este plan de operaciones, es I 
los fundados motivos que ámbos Gobiernos tienen para 
tem er que las severidades do la política napolitana pro
voquen en toda la Península italiana una revolución que 
pueda dar origen á una guerra general. El periódico c i
tado tiene buen cuidado en añadir que si la persona del 
Rey se halla en peligro , no tiene S. M. que pensar en 
buscar asilo en un buque in g lés , como en otra ocasión 
lo hizo. En Nápoles se hacen grandes preparativos mili
tares; se fortifican m uchas plaz3$; se funden cañones y 
se aumenta la guarnÍGion de la capital.

Por más que hacen los enemigos del Ministerio para 
organizar una oposición séria que em prenda la futura ¡ 
campaña parlam entaria , sus esfuerzos se estrellan en la 
discordia d é lo s  Jefes v en la falta absoluta de m ateria 
disputable. La m ayor parte de los torys ha sacudido el 
yugo de Mr. D’Israelí. Los.grandes hacendados, que ha
bían  tomado por caballo de batalla la revocación de las 
leves sobre importación de cerea les, han suspendido sus 
hostilidades, viendo que aquella m edida, lejos de ser da
ñosa á los intereses do la agricultura y á la propiedad 
ru ra l, les ha sido en alto grado favorable. Lord Derby 
no quiere com prom eter.su reputación, fundando su opo- 

' sicion en cuestiones de poca im portancia. De modo que 
cuando las Cámaras se reúnan , el Gobierno se hallara 
sin enemigos con quienes com batir, y aunque no pueda 
contar con una mayoría compacta, tampoco tendrá m o
tivos para temer una gran derro ta , especialmente si to
m a, como lo hizo en la últim a leg isla tu ra , la,precaución 
de re tira r sus bilis al descubrir qüe las Cámaras no esta
ban dispuestas á votarlos. A este estado de cosas puede 
contribuir eficazmente la extraordinaria prosperidad que 
de dia en día se desarrollaren este venturoso pais, y que 
es el más poderoso antídoto conocido hasta ahora contra 
el descontento y la discordia.

Se prepara en Manchestef una exposición de u n  nue
vo género , que no podrá ménos de atraer á aquella ciu
dad una inm ensa concurrencia de aficionados á las bellas 
artes de todos los puntos de Europa. Se compondrá de las 
obras m aestras de p intura que existen en las colecciones 
particulares de Ing la te rra , donde es sabido que por es
pacio de siglos enteros se lian ido acum ulando las pro
ducciones de los mejores maestros de todas las escuelas 
conocidas. La Reina ha ofrecido enviar su famosa colec
ción de W an-dvks y otras p in tu ras, hasta el núm ero de 
cuarenta. La aristocracia y  un  gran núm ero de particu
lares han seguido este ejemplo, y de este modo los tesoros 
que han estado tanto tiempo sustraídos á la vista del p ú 
blico,, satisfarán la justa curiosidad que siempre, han ex
citado, y  que lia dado motivo á tantas quejas de parte de 
los estudiosos y de los artistas. Se ha formado con este 
objeló’úna suscricion que ha producido lo bastante para 
erigir un suntuoso edificio; pagar los gastos de conduc
ción de ida y  v ue lta , y  reservar u n  fondo de indem niza
ción en favdr de los dueños de los cuadros en casó1 de 
pérdida ó avería. Solo de Rafael h a b rá 1 25 obras, en tre 
d ía s  la famosa Virgen del' Candelabro , que- posee uno de 
los aficionados cíe esta capital.

En los muchos convites m onstruos que se están d a n 
do en las principales ciudades de esta isla a las tropas de 
Crim ea, se han pronunciado, por G enerales, Oficiales, sar- 

. genios, y aun soldados rasos, discursos m uy notables, 
tanto  sobre los incidentes de la campaña, como sobre él 
m érito respectivo de los Jefes que en ella han tomado 
parte. En algunos de ellos se ha m anifestado; con harta 
claridad, la opinión general del ejército y déla  m arina so
bre  la negociación prem atura de la paz, celebrada justa
mente cuando todas las probabilidades indicaban la pro
ximidad de un  escarm iento dado á los rusos; en te n n is  
nos de dejarlos en la imposibilidad de volver :á  tu rb a r la 
paz de Europa. También se han deslizadó algunas indi
rectas contra el influjo de Napoleón en esté G abinete, á 
cuya circunstancia se atribuye la precipitación con que 
asistieron los Ministros á las conferencias de P a rís ; y co
mo las palabras salen ensartadas á guisa de cerezas , de 
todo esto toman pié lo» diarios liberales para declamar 
contra la inacción de-I® G ran-B retaña en la cuestión de 
Ita lia , después de haber despertado las esperanzas de los 
liberales de aquel p a is , y de haber permitido y  estar 
perm itiendo que sus órganos, en la prensa periódica, der
raícen torrentes de injurias contra los Monarcas de la P e

nínsula. Esta conducta es ciertamente extraordinaria. No 
parece sino que el liberalismo de lord Palm erston desaho
ga de este modo su, despecho por las trabas que le impo
nen las c ircunstancias, á cuyo imperio tiene que some
terse.

MISCELANEA EXTRANJERA.

He aqui Una relación que hace un testigo ocular del 
terremoto que ocurrió en la provincia de Constantina 
[Argel) en Agosto último.

El 21 de Agosto, dice, á las nueve y  media de la no 
che , una conmoción m uv fuerte que derribó tres casas, 
nos sirvió de advertencia! Todo el mundo salió de la po
blación y pasó la noche al ra so , en el estado en que ca
da cual.se hallaba, la mayor parte desnudos. El dia si
guiente se reconoció que casi todas las casas estaban in 
habitables, y se hizo lo posible por desocuparlas.

A la s  12* horas de la p r im e ra  sacudida nadie habia 
vuelto á la población, pues por intuición se temia algo. 
Yo sin .embargo estaba en el piso segundo de la casa 
cuando la segunda sacudida ; eché a correr precipitada
mente y llegué al paíio de la provisión, donde se habían 
reunido los soldados de la Administración. Sucediéronse 
después cinco ó seis sacudidas que causaron un  destrozo 
enorme. No encontrándonos en seguridad.donde nos ha
llábam os, tomamos el partido de hu ir, y al fin pudimos 
salir de la ciudad por entre los escombros de casi todas 
las casas que habían venido al suelo. Acampamos en los 
jardines que rodean á Djidjelly y  alli pasamos el ch u 
basco.

—El Gobierno ingles ha concedido un  trozo de tierra 
en W oolwisch para  establecer en él escuelas destinadas 
á los hijos de los soldados que pertenecen á la religión 
católica rom ana.

—Parece que desde t.° de Setiembre se han suspendido 
íos convoyes de deportados que se enviaban desde F ran 
cia á Cayena.

¡ —En la lápida de m árm ol negro que adorna el frontón
i de uno de los pabellones del Louvre, el que va á ocupar 

el Ministerio de Estado, se acaba de grabar en letras de 
oro estas palabras: Pabellón Turgot. Parece que cada uno 
de ellos va estar designado con el nom bre de .uno de los 
Ministros más célebres de Francia.

I —La célebre trágica Rachel se halla en París; pero se 
I asegura que , según una consulta de médicos, se ha re- 
I suelto que iría á pasar el invierno á Egipto. Durante el 
I mal tiempo se debe fijar en el Cairo.

—La ciudad de Lugano dice elC o u rr ie r  franco-italia
no, se ha enriquecido estos últim os dias con u n  nuevo 
monumento. Se tra ta  de la esta tuada  Guillermo Tell, de
bida al cincel de Vicente Vela. El libertador de Helvecia 
está representado en el instante en que asaba de disparar 
la flecha á Gesier.

—De una memoria presentada por el presidente de la 
sociedad de fomento industrial en el cantón de Zurich, 
én Suiza, tomamos los siguientes datos relativos á la in
dustria de sedas de dicho cantón, comprensivos al año de 
(855:

El núm ero de obreros, á saber: tin toreros, devana
dores, urdidores, afinadores y demas dependientes, as
cendió á 32,862. Los salarios respectivos im portaron 
8.291,406 francos.

Telares, contáronse en el cantón y  en los mas inm e- 
í diatos, 25,291.

La seda en ram a elaborada para tejidos, ascendió á 
904,693 lib ras, á 229,930 libras el peso de las piezas te 
jidas, á 76,557 la seda torcida.

La seda teñida en el cantón para el consumo del mis
mo, y  con destino á otros cantones, figura en dicha me
m oria con la cifra de (.475,095 libras.

Las piezas que salieron de los establecimientos de afi
no ó aderezo de las telas, subieron al núm ero de 51,300.

—Hay en Austria 6,398 médicos (uno para 5,434 habi
tan tes); 6,(48 cirujanos*, (8,788parte ras, y 2,951 farma
céuticos. El núm ero de hospitales públicos asciende á 
684, y su capacidad es suficiente para 58,533 enfermos.

—En el ejército ruso  del Cáucaso ha ocurrido un he
cho que ha llamado la atención de todo el Imperio. Un 
Teniente, hijo de una de las prim eras familias de la no
bleza, el Príncipe Zereteli, ofendido por el Porta-estan 
darte, Principe Bragation-M uchranski, descendiente tam - 

Lbien de una gran familia que se ha distinguido por sus 
I cualidades m ilitares, sacó su espada y atravesó al segundo 
i de parte á parte. Juzgado por un tribunal militar, cuya 
I ndecisión firmada por el General Murawief, fue sometida á 

la aprobación del Emperador, fue condenado á ser degra
d ad o  é incorporado á u n  regimiento en clase de simple 
soldado.

L —Encima dé la puerta principal de Brette hay un  es- 
heudo de arm as toscamente escu lp ido /que  representa un 
| perro  con la cola cortada.
r A poco que nos detengamos ¿ observarlo, no faltará 
I algún habitante de la ciudad que nos cuente la historia 

de aquel perro fiel.
| También á mí me la refieren de la m anera siguiente:
I « Existia en B rette , no se sabe en qué a ñ o , pero sí que 
; hace mucho tiem po, un pobre ciego, y  tan viejo y acha- 

| coso, que ya no podia por sí mismo im plorar la caridad 
| de los pasajeros, Un perro, que durante muchos años le 
L habia servido de lazarillo y que no le había abandona

do, iba todos los dias de puerta en puerta, con una cesta 
i en la boca , sobre la que se leían estas palabras : Socor- 
f red si podéis al pobre ciego.

»Los habitantes de Brette echaban en la cesta algunas 
provisiones, y  asi que el p e rro , digno modelo de am is
tad , la veia llena, corría hacia la vivienda de su am o, á 

|  quien demostraba con tiernas caricias el placer que ex—
I perimentaba. Después de haber comido juntos los dos 
[ amigos solitarios, se acostaban; y al dia siguiente salía de 
|  nuevo el perro para  hacer su colecta.
I »Un viérnes sin embargo no volvió el perro á casa á 
[ la b o ra  acostum brada; el pobre anim al se habia parado 
I á la puerta de una carn icería : salió un criado , y riéndo- 
I se estúpidam ente , le dijo :
| — » ¿Hola! ¿Con que en dia de vigilia te atreves á v e -
| n ir  á ped ir carne? Para castigarle y que no lo vuelvas á 
I h a c e r , llévale esto á tu amo. Y diciendo y haciendo , s a -  
| có un  cuchillo y cortó la cola al desgraciado p e r ro , y  se 
I la  echó én la cesta.
|  »E lpobre animal lanzó un  ahullido doloroso, y to -
I mando en seguida el camino de la casa del ciego, sé a r -  
| rastró  como pudo hasta las plantas de su am o, donde al 
| punto espiró.
I »E1 anciano lloró amargamente la pérdida de su ún i-
I co amigo, y pocos dias después m urió de pena. Fue tal 
| el odio que todo el mundo cobró al inhum ano carnicero, 
| que se vió en la precisión de abandonar la ciudad.»
| La crueldad es el defecto que mas odian los ciudada- 
| nos de Brette y de su territorio ; asi es que cuando una 

persona es víctima de semejante pasión, tienen costum
bre de decir: Así le suceda lo que al perro del pobre ciego 

| de Brette.

I — Un joven llamado Gárlos, cuyo apellido señala el
| periódico judicial con Una F , obtuvo hace ya algún
| tiem po , gracias á sus extensos conocimientos científicos, 
| un  empleo de agregado á una Dirección de productos 
| químicos de las más famosas, situada en las cercanías de 
I P a rís ; pero desgraciadamente el jóyen tenia un defecto 
I que depravaba sus buenas cualidades, y  era una afición 
| irresistible á la bebida. ‘
I Diferentes veces le habia sucedido ya, á consecuen- 
| cia del abuso de lois licores fuertes que , aletargado por 

i | la em briaguez, pasaba5 la noche fuera de su domicilio, 
t | en mitad del cam po, donde le robaron en varias ocasio- 

| ñes durante el sueño.
| Dias pasádos Gárlos vino á Paris por asuntos de co- 
| mercio. Después de comer entró repetidas veces en las 

¡ | tabernas; y habiendo perdido el hilo de sus ideas , se di- 
. I rigió sin saber dónde iba hácia la b arrera  Montparnase, 

|  y se tendió sobpe la yerba en aquel despoblado, donde 
’ | nq tardó en dorm irse como una piedra.
 ̂ | Gárlos viB en sueños Cosas extraordinarias; pero d e -  
> | vorado por uriirsed ardiente medio se despertó, y  c re -  
[ | yendo que llevaba encima buen rom  de la Jam áica, co -  

| gió uno de Jos frasquitos que siem pre tenia en el bolsillo, 
I el q u e  se imaginó contenia aquel licor, y  de u n  solo tra- 

‘ i gó le  vacié en su garganta.
■ [ Ahórá b ie n , éste frasquillo estaba lleno de ácido sul- 
, [ fúrico, que no tardó en torcerle y abrasarle las entrañas.

i Una ronda de seguridad que pasaba por alli cerca 
1 l oyó sus formidables gritos. Los agentes le trasportaron á 

r una casa vecina, donde le prodigaron algunos socorros; 
1 t  y  G árlos, á pesar de sus padecimientos y recobró bastan- 
\ L te sangre fria para contar lo que habia pasado , y  espiró 
. r  maldiciendo la funesta pasión que le llevaba á la sep u l- 

I tu ra  como en justo  castigo.

— Great-Orientále. Este buque colosal, destinado á las 
i aguas de la India y  Austriala y qüé á la sazón se está 
¡ construyendo en una  isla del Támesis, es de hierro. A 
, su organización* sum amente ingeniosa, reúne una solidez 

asombrosa, y extraordinaria esbeltez en sus formas. Mide 
esta embarcación en su  longitud la friolera de 692 pies 
ingleses, cotí 38 de ancho, Ó 1(4 con las cajas en que se

hallan las ruedas, las cuales vienen á tener hasta 56 pies 
de diámetro. Tres son los diferentes elementos de im pul
so para poner en mdvimiento esta masa enorme, á saber: 
ruedas, tornillo y velas. Para las m áquinas que han de 
im pulsar á las ruedas hay cuatro calderas con una fuer
za máxima de (,000 caballos. El tornillo tendrá seis calde
ras y serán las mayores que jam as fueron construidas., 
debiendo producir una fuerza de vapor de (,600 caballos, 
dé m anera que ascenderá la fuerza total y  efectiva de to
das las máquinas reunidas á 3,000 caballos. El tornillo y 
las ruedas funcionarán simultáneamente, y  se calcula qué 
si este buque navégá impulsado por el v ap o r, obtendrá 
una velocidad de (5 á 16 nudos. El Great-Oriéntale con
tará con 7 m ástiles; la tripulación se compondrá de 400 
hom bres, lo que á prim era vista parece bien escasa; pe
ro hay que tener en cuenta que una parte del servicio lo 
cubre el vapor. Cuatro aparatos auxiliares zarpan las an 
das, izan el velámen, ponen en acción las bombas &c. &c. 
La extraordinaria magnitud del buqne reclamaba otra in 
novación interesante:1 las distancias son en demasía gran
des para que pueda ser oida la voz de mando del Capi
tán, del piloto, del maquinista (Ye.; pasa obviar pues es 
té inconveniente se trasmitirán 1 s órdenes del Capitán 
mediante señales dadas y por el telégrafo eléctrico. Ade
mas del inmenso repuesto necesario de carbón, podrá el 
GreaWrientule recibir á bordo cargamentos hasta 5,000 
toneladas; tendrá hasta 800 cuartos para pasajeros de 
prim era c lase , y muchos para los de segunda y tercera. 
Asegúrase que con este admirable buque se liará la tra 
vesía á la India en 30 ó 33 dias, y para la Australia en 
33 ó 36. También, para en casos de siniestros por mar, se 
ha cuidado, pues el coloso conduce á remolque dos vapo
res de hélice de 90 pies de longitud, á los cuales podrán 
en un  accidente desgraciado, refugiarse los pasajeros.

MERCADOS EXTRANJEROS.

B élgica .—En Bruselas, el (9 , el mercado se hallaba 
poco abastecido, y  los precios en alza.

El trigo se vendía á (8 florines (6 sueldos los 80 kilo
gramos; el centeno á 9 florines 15 sueldos los 75 kilogra
mos; la cebada á (7 francos 50 céntimos los (00 kilo
gramos.

El aceite de colza á 78 florines tres cuartos; las pata
tas á 7 francos 5 céntimos el saco de (00 kilogramos.

En A m beres, el (8 , se m antenían en el mercado de 
granos sostenidos los prcciós: elTrigo blanco de América 
se vendía á (8 y medio florines los 80 kilogramos; el rojo 
del pais , com ún, á (8 un diez y seis avo; el centeno del 
pais á 8 cinco octavos.

F rancia .— Havre 47 de Setiembre.—Siguen verificán
dose algunas operaciones de trigos y harinas para las 
necesidades del consumo. En los últimos dias se han ex
pedido para Marsella unos 1,000 b a rr ile s , y se vendieron 
500 de harina de América de 38 francos 50 céntimos á 40 
los 88 kilogramos.

Marsella 46 de Setiembre.—Las ventas de trigo á pla
zo, para épocas lejanas, se encuentran  hoy con tendencia 
ó m ejorar en sus precios. Se solicitan los de Polonia pa
ta  Noviembre y Diciembre á 4( francos los (60 litros, pero 
no se hallan compradores á este lím ite; pero los tres pri
meros meses de 1857 los hay á 41 francos 50 céntimos, y 
sostienen á 42 francos. La clase de Taganrok, para los 
tres últimos meses del corriente año, se solicitan á 44 
francos. La de Polonia, de (20 a 122 kilogramos, de 40 á 
40 francos 25 céntimos y de Africa á 41 francos.

Por causa del tiempo contrario , son casi nulos los a r
ribos en estos dias, y si continúa será menor la entrada 
que el mes último.

Hoy se reciben noticias de Odessa , del m ar de AzofT 
y del Danubio anunciando alza sobre los trigos.

Paris 45 de Setiembre.—Los mercados del sábado es
tuvieron por lo general bien provistos de cereales, y  se 
hacian muchos ofrecimientos sobre muestras. La baja ha 
progresado de huevo , y en el trigo se estima de uno á dos 
francos por hectolitro. Marsella, Burdeos, Tolosa y el Ha
v re  sostienen sus precios.

El comercio manifiesta alguna animación en las h a ri
nas cuatro m arcas para el corriente m e s , pagándolas á 
88 francos, pero quieren 88 francos 50 céntimos á 89: 
Setiembre y Octubre piden de 87 á 87 francos 50 cénti
m os: Octubre solo 86 francos. Para épocas mas lejanas 
apénas hay variación: los tres últimos meses 83 francos: 
,4 prim eros de (857, 80 francos 50 céntimos á 81 y solici
tados á 80 francos.

Si se exceptúan las necesidades mas. aprem iantes de 
los panaderos , puede decirse que las operaciones son nu
las, y los precios nominales de 86 á 9t francos el saco de 
(59 kilogramos, según marca y procedencia.

Idem 48 de Setiembre.—Los precios de la harina se en 
cuentran por lo general bien sostenidos, aunque algunos 
fabricantes deseosos de vender se manifiestan ménos te 
naces. Los panaderos, como lo verifican hace tiempo, 
com pran poco y reducen sus operaciones á la quincena. 
Las harinas valen de 86 á 9( y 92 francos el saco de (59 
kilogram os, según marca.

El comercio busca las clases de cuatro m arca s : para 
el corriente mes piden de 90 á 90 francos 50 céntimos, y 
ofrecen de 89 á 89 francos 50 céntimos: O ctubre solo de 
86 francos 50 céntimos á 87, y los tres últimos meses, de 
83-50 á 84 francos. Para los cuatro prim eros meses de 
(857 exigen un franco más, y se han heeho operaciones á 
82 francos, pero \es difícil conseguirle: de 81 francos á 
81-50 céntimos hay muchos pedidos.

Los trigos, aunque poco solicitados, no desmerecen 
sus precios, y las ofertas abundan poco. Los de la Sarthe 
y  Anjou no pueden venderse ménos de 47 francos. El co
mercio de la Picardía hace algunas compras para en tre 
gar en Octubre y á cuatro meses de Noviembre de 45 á 
45 francos 50 céntimos los (20 kilógramos. Estos trigos 
son de clase bastante ordinaria , y no hay más com pra
dores que los fabricantes de harinas. Se han pagado, se
gún clase, los del Oeste de 36 francos 50 céntimos á 47: 
Beauce de 46 á 47-70 céntimos y Pic-ardie de 45 á 46 los 
( 20 kilógramos.

In g l a t e r r a . — Liverpool 44 de Setiembre.—  Desde e l  
; m artes se nota mas firmeza en el comercio de cereales. 
Los negociantes de trigo y harina han comprado mas fá
cilmente. El tiempo favorece las labores del campo, y los 
arribos son regulares.

En el mercado de hoy los detentores se m ostraban 
■ con más firmeza y los com pradores todavía con mas acti
vidad. El trigo subió de 50 á 75 céntimos por hectólitro, 
y  la harina de 65 céntimos á un  franco 25 céntimos por 
barril. *

El maiz también se inclina al alza, aunque los ped i
dos son m uy pocos.

Idem 46 de Setiembre.— Los arrendadores sacan más 
trigo al m ercado , pero la clase no es tan buena en las 
provincias del Sur y el E s te : la baja de los precios que 
anima más las operaciones, contuvo esta en las clases 
secas, y han tomado un aspecto firme y  animado.

D urante la semana que concluye, nuestro comercio 
sostuvo los precios de todos los granos, y  aun algunos 
mejoraron su cotización. El trigo de buena calidad y sa 
no se solicitaba á mayores precios para mezclarlo, así 
como las harinas. Los compradores han manifestado en 
sus compras ménos reserva que hasta ahora, y  los precios 
están más moderados.

La entrada de trigo es buena, y e n  el mercado de hoy 
ganó 75 céntimos por hectólitro, y la harina de un franco 
25 céntimos por barril. El maiz blanco tam bién mejoró 
en 22 céntimos por hectólitro.

Cotizamos:
Trigo inglés blanco, de 9 chelines á 9 schelines 6 di

neros.
Id. id. rojo, de 8 schelines (0 dineros á 9 schelines.
Id. América blanco, de 9 schelines 9 dineros á (0 sche

lines 6 dineros.
Id. id. rojo, de 7 schelines 9 dineros á 9 schelines 6 di

neros.
Id. España blanco, de (0 schelines 3 dineros á (0 sche

lines 6 dineros.
Id. id. rojo, de 9 schelines 4 dineros á 9 schelines 6 

dineros.
Todo por 70 libras.
Harina inglesa, de 50 á 56 schelines, por 280 libras.
Id. de España, de 60 á 6( schelines, por 280 libras.
Id. de América, de 22 á 37 schelines6 d in e ro sb .d e  

88 kilógramos.
' Id. agria, de 20 á 30.

Importaciones de la semana.—Trigo (09,3(5 hectolitros: 
harina 2,247 sacos y 7,438 barriles; maiz 26,462 hectó- 

, litros.

L o n d r e s  47 de Setiembre.— Hoy se ha presentado po- 
1 ca concurrencia en Mark-Lane, pero las operaciones fu e -
l ron  bastante considerables, y con aspecto de firmeza en

los precios. El trigo del pais escaseaba, aunque no tuvo 
' variación en sus valores: la harina sigue á los precies

avisados, asi como el trigo extranjero.

Rusia.— Mar Negro.— Odessa 4.° de Setiembre.—Las 
i operaciones han sido regulares en esta semana sin gran
t variación en los precios durante los prim eros d ia s , pero
. desde ántes de ayer los de maiz ganaron un franco, ó sea
: desde (3 á (4 francos el hectólitro. Las ventas ascienden
i á 52,000 hectolitros de trigo tierno y Ghirka de 22 f ra n -
; eos 50 céntimos á 27 francos y (05,000 id. de maiz de (2
s francos 75 céntimos á (4 francos.
¿

Continuamos recibiendo granos, cuaque en la serna* |  
na actual en traron  ménos que la precedente, pero esto es 
efecto de las ocupaciones de la gente del campo.

Los fletes se pagaron para  Marsella de 2 francos 60 
céntimos á 2-75.

Mar de Azoff.— Taaanrock 24 de Agosto.—Desde el (0 
del co rrien te , en medio de que las entradas de cereales 
no se in te rru m p en , los precios continúan firmes. El tri
go de Ghirka , cuya clase por lo general es buena y  pe
sada, se ha pagado al rededor de 20 francos 40 céntimos 
el hectólitro, y el trigo duro viejo de (8 á (9 francos 80 
céntimos según clase. En Rostoíl se vendió trigo Ghifka 
de Saratoff; á entregar en todo el mes corrien te , á (8 
francos, y por lo disponible se ha pagado de 18 á (8 fran
cos 60 céntimos.

En los últimos ocho dias en traron 60 buques para 
cargar, y los fletes descienden. Para Marsella no ofrecen 
arriba de 4 francos 50 céntimos, y para Inglaterra paga
rían 3-10 por hectólitro, pero ios buques faltan para 
esto destino.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
segun el Mentor del 24 de Setiembre.

(Conclusión).

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.— Puesto de la Pa- 
janosa.—Recorriendo el término de la demarcación de di 
cho puesto, el cabo, Comandante del mismo, Francisco 
Cabido P erez, acompañado del guardia Cándido Perez 
Fernandez, el dia 7 del actual, al regresar del expresado 
servicio, encontraron en el camino un hombre gravem en
te enfermo, envuelto en una m anta vieja, el que interro 
gado no pudo contestar, pues tal era su situación: en su 
vista dispuso el mencionado cabo conducirle en brazos á 
la casa-cuartel, donde se le prodigaron cuantos auxilios 
necesitaba, aliméntándole con caldo de pichón, y otros 
cuidados, logrando reponerle; siendo conducido para su 
completa curación al hospital de Sevilla: por cuyo hu 
manitario servicio los expresados individuos recibieron 
las gracias más expresivas de aquel desgraciado V del 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo que se ha ente
rado con sumo placer del filantrópico proceder de sus 
subordinados.

Puesto de Mairena.—Otro servicio del mismo género 
que el anterior vamos á re fe rir, y apreciando en lo que 
vale el contenido de la siguiente comunicación , la in ser
tamos íntegra para satisfacción de todo el que viste el 
b rillan te uniforme de la institución.

El cabo prim ero Manuel Martin Zarate, con fecha 23 
del an terio r, dijo al Comandante de la línea lo siguiente:

«Habiendo sido informado por el guardia de segunda 
clase, Francisco N avarro , que en un olivar inmediato á 
esta población se hallaba una m ujer llamada Inés del 
Valle , natural de P runa, enferma de gravedad y con dos 
hijos de corta ed ad , sin que le hubiese sido posible al 
guardia recogerla por hallarse en el último estado de 
postración, dispuse que el mencionado guardia con el 
alguacil llevasen una caballería, prévia la orden del se
ñor Alcalde, y la condujesen á la casa de recogimiento 
de esta villa , donde fue auxiliada y socorrida por mí 
los guardias de este puesto con 8 r s . , medio pan 
parte del puchero , q u e , tanto los expresados guardia 
como yo, teníamos para comer, con cuyo alimento quedó 
algo restablecida. La Autoridad se ha hecho cargo de la 
enferma , aunque yo no dejo de visitarla é instar para 
que la conduzcan al hospital de esa por carecerse en esta 
de tan benéfico auxilio.»

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con sumo placer de un  rasgo tan hum anitario, y 
que por fortuna y gloria del instituto repiten diariam en
te sus ind iv iduos: habiendo dado conocimiento al Go
bierno de S. M. del filantrópico proceder de sus subor
dinados.

Puesto de Alcalá de Guadaira.—Por el Subteniente de 
in fan tería , sargento prim ero del cu e rp o , D. Juan Mace
ras , comandante de dicho puesto , fueron capturados, en 
la noche del 28 del mes próximo pasado, dos criminales 
autores del incendio de la Dehesa Nnueva , siendo pues
tos bajo el fallo de la ley, en cuyo servicio le acompaña
ron los guardias Manuel Destán y Antonio Vela.

Puesto de Cantillana.—Noticioso el sargento prim ero 
D. Fernando Fernandez , comandante de dicho puesto, 
que duran te  su ausencia , hallándose reconcentrada la 
fuerza en la cap ita l, se habia cometido un  robo en una 
casa de dicha población, practicó las diligencias conve
nientes para la averiguación del c rim ina l, dando el re 
sultado de aprehenderle los guardias José Herrera y José 
C añam ero; poniéndole á disposición de la Autoridad. 
S. E. se ha enterado con satisfacción , dando las gracias 
por su celo al expresado sargento y guardias de su mando.

Puesto de Gilena.— El día 27 del anterior tuvo lugar 
un horroroso incendio en la cañada del Villalobo , térm i
no de dicha villa : tan pronto como las campanas dieron 
la s e ñ a l, acudió ai sitio de la desgracia el cabo segundo 
Manuel Jiménez con la fuerza de su m ando, y reuniendo 
varios paisanos en el camino, en unión de ellos, trabaja
ron  los individuos del cuerpo hasta conseguir la extin
ción , evitando que el fuego se propagase ú  unos olivares 
inmediatos; por lo que recibieron las gracias de sus pro
pietarios , y S. E. se ha enterado con satisfacción.

Puesto de Y illamanrique.—Otro incendio ocurrió á las 
inmediaciones de dicha villa el dia 2 , é inmediatamente 
acudieron los guardias Francisco Barés López, León Ji 
menez y Juan Fernandez, y después de haberlo extin
guido, supieron quién habia sido el autor, dedicáudose en 
su consecuencia á su persecución los guardias López y 
Delgado , habiendo conseguido aprehenderle y ponerle á 
disposición de la autoridad.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Jerez de la Frontera.— 
El Teniente, comandante de la línea , D. Ricardo Rada 
Martínez , recibió el dia 4 del actual la comunicación si
guiente del Ayuntamiento de aquella ciudad, y dice asi:

«Instruido este A yuntamiento Constitucional, por un 
oficio del Sr. Comandante militar del c an tó n , del vasto 
incendio ocurrido en el término y sitios, principalm ente 
de la Suara y V alle , en los dias 23 y 24 del mes último, 
así como de los arrojados y laudables esfuerzos hechos 
por V. y fuerza de su mando para extinguirlo, en cabildo 
del 28 acordó dar á V., como lo ejecuta, las debidas gra 
cias en nom bre del público, y por la parte  que el citado 
suceso afectaba al caudal com ún, rogándole al mismo 
tiempo se sirva trasm itir igual expresión de gratitud ai 
cabo segundo José Rodríguez Asian, que tu \o  ocasión de 
distinguirse.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cipriano y Santa Justina.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas m ercena

rias de Don Juan de Alarcon.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

2,779 fanegas de trigo.
798 arrobas de harina de id.

3,(34 lib ras de pan cocido.
9,674 arrobas de carbón.

108 vacas que componen 44,384 libras de peso.
6S5 carneros que hacen 17,3(4 libras.

Lo que se hace saber al público parasu inteligencia.
Madrid 25 de Setiembre de (85 6 .» E I Duque deBer- 

wick y de Alba.

Nota de los precios a!  por  mayor y  al por  menor á que se 
expendenen el mercado los artículos que á continua
ción se ex p re sa n :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...............      39 ¿ 40 (6  á (8
[dem dé carnero. .................  . .  á (8
ídem de ternera..................   ¿o á 70 25 á 42
rocino a ñ e j o . . .    78 á 82 28 á 32
íamon ................................  95 á ( ( 6  38 á 50
A ceite .........................................   54 á 56 (6 á (7
Fino................................  34 á 40 (0  á (6
Pan................................................... . . (5  á (8
jarban zos..................................... 38 á 56 (0  á (6
ludías..............................................  24 á 28 8 á (4
krroz. ...........   30 á 34 (0 á (6
Lentejas  ............................. á (4  5 á 6
L a r b o n . . . . . . ....................   7 á 8
íabon..............................  38 á 56 (4 á 22
5atatas....................    6 á 7 3 ó 4

Madrid 25 de Setiembre de (856.

ALHONDIGA DE MADRID.

p r e c i o s e n  e l m e r c a d o d e h o y .
Cebada.............................. de 39 4 á 41 rs. vn.
Algarrobas.. . . . . . . . .  á 39 rs. vn.

Trigo Tendido. Precio».

32 á 62
2 0 . . . . .  66

354--------------  68
239..................  70
140..................  71
222..................  72
1 8 3 . . . . .  73
164..................  74
103..................  75

7 1 ..................  76
23..................  77
51 ..................  78
29.................. 79

1,003

Madrid25 de Setiembre de (856.—El interventor Jtosá
AJdaco.

b o l s a .

Ayer continuó la baja. El consolidado se publicó á 
40-25; pero poco ántes de cefrarse lo vimos buscar á 49- 
32. La diferida que se publicó á 25-40 y  25-45 nosotros 
la vimos buscar antes de cerrarse la bolsa á 25-50 y  52 y  
m edio, habiéndose hecho á 25-55; á última hora se ofre-. 
cia á este precio, v hallaba dinero á 25-50. La amortiza- 
ble de prim era sigue ofrecida a (2-(5. Las acciones de gRr- 
reteras de Abril de 4,000 rs. han estado ofrecidas á 83; las 
de 2,000 rs. á 89; las de Junio á 85-75, y las de Agosto á 
82-50. Las acciones del Canal de Isabel II han estado ofre
cidas á (07-50, y las del Banco de España á (24. El cam
bio sobre Lóndres ha sufrido una baja de 20 céntimos, 
quedando á 50—40, y el Paris continua hallando dinero a 
5-27. Del em préstito solo podemos decir se ofieci?p los- 
billetes de los 230 millones á (00 y  medio , y  el persoqal 
á (3.

Cotización del 25 de Setiembre de 4886 á lastres de la 
tarde.

HPECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 p o r  (00 co n so lid ad o , p rec io  publi
cado, 40-25 c.

Idem d e l3 p o r (0Q d ife rid o , id ., 25-40 y  45. 
Amortizable de p rim era , id. no publicado, (2-15 p. 
Acciones de carre te ras  al 6 por (00 a n u a l.— Emisión 

de ( .° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . , id., 83 p. ~ 
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 89 p.
Idem de (.* de Junio de 4 851 de á 2,000 rs ., id ., 85-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de (852 de á 2,000 rs .,  id., 82- 

50 p.
Acciones del Canal d e ls a b e l  II d eá  (,000  rs .,8  por 400 

a n u a l , id . , (07-50 p.
Idem deí Banco de E sp a ñ a , id ., (24. p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-40.— P a ris  á 8 d ias , 5 -27 . d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. |  Daño. Beuef.

Albacete. . .  3/8 ¡L u g o .. . . . .  3 /4
A licante.....................  '4 /4  <b|Málaga  - * 3/4 d.
A lm ería......................  1/4 ¡M urcia  ( /4  p.

* A vila  3/4 ¡ O r e n s e . . . . .  (
B a d a jo z ... .  t /4  ¡O viedo  par.
B arcelona ., p ar d. Palencia . . .  t /2  p.
B ilbao  1/4 P a m p lo n a .. ( p.
Burgos  (/4 p . P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  par* S a lam anca ., t /2
C ádiz........................... 3/8 S .S eb astian . 1/4
Castellón . S an tan d er. . 3/8
C iudad-R eal t/2  p. S a n t i a g o . . .  par.
C ó rd o b a .; . .  4/4 Segovia. . . .  1/4 d.
C o ru ñ a   • * 1/4 d. Sevilla,  ................  t/2 p.
C u e n c a   3/8 S o ria ............  t
G e ro n a . . . .  * • T a rra g o n a .. . .
G ranada. . .  t/4  T e r u e l . . . . .
G uadalajara 1 /2  Toledo .........  3/4
H uelva.. . . . V a len c ia ................  1/4
H u e s c a . . . . .  . •  Yalladolid. . t /2  d.
Jaén     . 1 p* V itoria.. . . .  t/2
L e ó n . . . . . .  p a r .  Z am o ra   t/2 p.
Lérida. . . . .  . .  ¡Z a ra g o z a .. .  4/4 p.
L o g ro ñ o . . .  3 /4  (

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Setiembre á  las siete y quince minutos de la 
tarde.i

r. Bolsa de h o y — Fondos franceses. — T res por (00, 
1 69.—Cuatro y medió por (00 , 91-50.

Fondos españoles. — Tres por (00 in te rio r , 39.
’ Consolidados, 94 á 94 */í-

x Amberes 20 de S e t i e m b r e . D iferida, 24 3 4.—lole-
} rior, 38 5/8. *

* Amsterdam 20  de Setiembre. — D iferida, 24! \ ¡ l .— 
> In terio r, 38 (3 /16 .

a Lóndres. 20  de Setiembre.— Consolidados ingleses,
5 94 t/4 3/8.— Diferida, 24 5/8 3/4.— Certificados, pasiva y
1 ex terio r, no se cotizaron,
e

BIBLIO G RA FIA .

LIBROS DE TEXTO. — INSTITUTIONES ROMANO- 
hispanicaí ad usum tironum  hispanorum  ordinatae, ope
ra Joannis Sala, prepositi V alen tin i: dos tomos en 4 / á 
56 rs. en pasta.

Elementos del derecho m ercantil de España, por Don 
Eustoquio Laso, Catedrático de esta asignatura en la Uni6 
versidad central: un  tomo (5 rs. en pasta.

Curso de historia natural aplicado á la m edicina, po? 
D, Patricio Salazar: en pasta 35 rs.

Librería de Martínez, calle de Preciados , núm . 12.
3680— 1

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. — SE HALLA 
abierta la matrícula de la cátedra de paleografía en la Se* 
cretaría de la sociedad, calle del T urco, núm . 5, cuartq 
segundo, los m artes, miércoles y jueves, desde las cinc^ 
de la tarde hasta las nueve de la noche.

L os exámenes extraordinarios se celebrarán el do
mingo 28 deí corriente á las doce de la mañana. ,

Én los mismos dias y horas expresados está abierta 
también la m a tr íc u la  de la cátedra de taquigrafía.

Madrid (8 de Setiembre de (856.—El Secretario, gene
ra l, Pablo Abejón. 3736;

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—El 1 . º de Octubre , R iglotto, ópe
ra  en cuatro actos del maestro Verdi. : .

Sígue abierto el abono.—El 28 se despacharán los hi? 
Retes en contaduría.

t e a t r o  b e l  c i r c o . — A las ocho de la nochó*-~ 
A ruego de varias personas dará hoy el Sr. Belart un 
concierto en el órden siguiente: — Las gracias de Gedeon, 
comedia en un acto.— Balata de la ópera Jiigoletíot can
tada por el Sr. Belart.— Alza y baja t  ̂comedia en^un ac
to .— Aria del segundo acto de la ópera La S onnám bula> 
por el Sr. Belart.— Las tramas d$ Garulla, juguete cómi
co.— Romanza de la ópera 11 G%uramentoy por el Sr. 
la r t .— La tertulia, baile.

—  - - -


